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FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE

VICE FISCALÍA  ANTICORRUPCIÓN

“Se le comunica al  C. JOSE ANGEL ARIAS AGUILERA, que el Agente del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción del Estado de Campeche, emitió determinación de ARCHIVO TEMPORAL, en autos de la 
Carpeta Auxiliar C.A./132-2029/VF – MP, en atención a la denuncia que interpusiera ante esta Fiscalía Especializada 
en fecha 26 de agosto de 2019, informándole que cuenta con un plazo de 10 días a partir de la presente notificación, 
para inconformarse de esa determinación ante el Juez de Control con sede en esta ciudad capital”

INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE

 DIRECCIÓN GENERAL

Convocatoria: 02

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 23, 24 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles 
del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública para la contratación de 
suministro de mobiliario y/o equipo de conformidad con lo siguiente:

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
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•	 * Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta a través de los correos inifeec.alma@hotmail.
com,  los días: lunes a viernes; con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 hrs. La forma de pago es: Mediante depósito 
o transferencia electrónica a nombre del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Campeche, 
para lo cual deberán consultar la información de  Pago de Bases en la dirección http://www.inifeec.gob.mx, y enviar 
comprobante al correo auxiliarrechumanos@inifeec.gob.mx. En el recibo deberá aparecer indicado el número de 
licitación correspondiente.

•	 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español.

•	 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.

•	 Se otorgará  anticipo del 50%.

•	 Lugar de entrega: en el plantel educativo correspondiente, los días lunes a viernes en el horario de entrega: 10:00 
a 13:00 hrs.

•	 El pago se realizará: la fecha de pago de los bienes recibidos en su totalidad y a plena satisfacción del INIFEEC 
y/o representante del plantel correspondiente, no podrá exceder de 30 días naturales posteriores a la presentación 
de la factura y documentación correspondiente.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado de Campeche.

•	 La  experiencia técnica que deberán acreditar los interesados en sus proposiciones consiste en: currícula de la 
empresa, relativa a los bienes similares a lo(s) descritos en las bases de la presente licitación.

•	 Deberán haber cumplido al 100% con los contratos celebrados con el INIFEEC, si tienen algún pendiente (en el 
suministro o en lo administrativo) será desechada su propuesta. 

•	 Sólo podrán participar las  personas inscritas en el Padrón de Proveedores de conformidad a lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles 
del Estado de Campeche.

•	 El monto de la garantía de seriedad que deberá otorgar será del 20% del monto total del pedido.

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en los  artículos 30 y 
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles del Estado 
de Campeche, el contrato se adjudicará a la persona, que de entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por este Instituto de la Infraestructura Física y Educativa del Estado de Campeche 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el suministro de los bienes; así como el que presente la 
proposición solvente cuyo precio sea el más bajo.

San Francisco de Campeche, Campeche 29 de Junio del 2021.- ARQ. ROSSINA ISABEL SARAVIA LUGO, 
DIRECTORA GENERAL DEL INIFEEC.- Rúbrica
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
RELATIVO AL AJUSTE DEL CÓMPUTO DE CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DE LA ELECCIÓN 
PARA LAS DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba de conformidad con los artículos 564 y 565 fracción I de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, el ajuste al cómputo de Circunscripción 
Plurinominal de la Elección de Diputaciones Locales, del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, dado 
a conocer el 13 de junio de 2021 en la 34ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, conforme a la sumatoria realizada por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remitida mediante el oficio DEOEPAP/1222/2021, que contiene la sumatoria de la votación 
distrital de diputaciones de mayoría relativa, más la votación consignada en las actas de representación 
proporcional de las casillas especiales remitidas por los consejos electorales distritales; para quedar en 
los siguientes términos: 
 

 
PARTIDO CON LETRA CON 

NÚMERO 
PORCENTAJE 
DE VOTACIÓN 

 
VEINTE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO 20,298 4.7987% 

 
CIENTO NUEVE MIL ONCE 109,011 25.7714% 

 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y CINCO 4,945 1.1691% 

 
NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE 9,789 2.3142% 

 
OCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO 8,524 2.0152% 

 
NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
DOCE 97,812 23.1238% 

 
CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 148,635 35.1390% 

 
TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
TRES 3,873 0.9156% 

 
CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 5,480 1.2955% 

 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CINCO 3,335 0.7884% 

CANDIDATOS/AS 
NO 
REGISTRADOS/AS 

CIENTO CINCUENTA Y TRES 153 0.0362 

VOTOS VÁLIDOS CUATROCIENTOS ONCE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 411,855 97.3671% 

VOTOS NULOS ONCE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 11,137 2.6329% 
VOTACIÓN TOTAL CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 422,992 100.0000% 
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Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que 
en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, 
se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el 
Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en la Consideración XXXI del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
por conducto de la Oficialía Electoral, turne de manera electrónica el presente Acuerdo al Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la 
XXXI del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se ordena dar vista al Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones, realice las investigaciones correspondientes 
y determine sobre la responsabilidad de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas de este Instituto, a través de su Titular y, en su caso, del personal a su cargo, 
respecto de la aplicación del procedimiento dado a las actas de cómputos distritales que provocó la 
inconsistencia en el resultado de la sumatoria del cómputo de Circunscripción Plurinominal de la Elección 
de Diputaciones Locales, del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, dado a conocer el 13 de junio de 
2021 en la 34ª Sesión Extraordinaria por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, debido a lo señalado en el presente Acuerdo, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones XXX y 
XXXI del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turne inmediatamente por oficio de manera electrónica, el presente Acuerdo a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para 
conocimiento de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XXXI del presente Acuerdo. 
 

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales, en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado 
de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del presente 
Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo vía electrónica, 
a los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
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Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Presidencia del Consejo General; a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Unidad de 
Vinculación con el Instituto Nacional; a la Unidad de Comunicación Social; a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo, y al Órgano Interno de Control, todas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento y cumplimiento, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del 
presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 36ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2021. 
 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.    
  

 

SECCIÓN JUDICIAL
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Oscar Jesús Lara Llergo (Acusado) 

En Toca 01/20-2021/00225, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor, Acusado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, dictada por 
la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/12-2013/00496 instruida a OSCAR 
JESÚS LARA LLERGO, por los delitos de DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA, ROBO EN LUGAR CERRADO Y 
ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN, esta Sala Penal 
con fecha de hoy veintitrés de junio de dos mil veintiuno, 
dicto un acuerdo en su parte conducente dice:

“VISTO: Con el oficio 02.SUBSSP/DAJYDH/2206/2021, 
signado por la  Encargada del Despacho de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de 
Seguridad Pública, en el que informa que después de haber 
realizado una minuciosa búsqueda en los archivos a su 
cargo, no se encontró registro de lo solicitado; con el oficio 
INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/1570/17-06-2021, signado por el 
C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal 
de Electores del Instituto Nacional de Electoral mediante 
el cual informa que no se encontró registro de lo solicitado 
y con el oficio FGE/VGA/DGTIE/18/18.1/425417Jn/2021, 
remitido por el Ing. Adrián Martínez Fuentes, Analista 
Especializado Adscrito a la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Estadística de la Fiscalía General del Estado 
de Campeche,  en el que hace del conocimiento a esta 
sala que después de una búsqueda exhaustiva en su base 
de datos, se obtuvo resultado negativo a lo solicitado, en 
consecuencia: 
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SE PROVEE: 1).- En virtud de lo anterior y toda vez que 
no se encontró nuevo domicilio para notificar al señor 
Óscar Jesús Lara Llergo (Acusado) de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, gírese atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se 
sirva notificar al acusado el señor Óscar Jesús Lara Llergo, 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, para ello remítase a dicha autoridad al 
correo electrónico periódico.oficial@campeche.gob.mx del 
acuerdo dictado con esta fecha. -2).- Asimismo, se advierte 
que, en caso de que el señor Óscar Jesús Lara Llergo 
(Acusado), no realizara manifestación alguna al respecto, 
en el término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente a su notificación, se admitirá el desistimiento del 
Licenciado Fernando Felipe Murillo Arzat, en su carácter 
de Defensor Particular del señor Óscar Jesús Lara Llergo y 
se procederá a turnar a proyecto de resolución el presente 
recurso de apelación interpuesto.

3).- Se ordena glosar a los presentes autos los oficios 
de cuenta, para que obren conforme a mejor derecho 
corresponda, ello de conformidad con lo que establece 
el artículo 17 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 23 de junio de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Sara Damiana Rocha Ochoa (Denunciante)

En Toca 01/20-2021/273, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, Acusados, Defensores 
Particulares y Denunciantes en contra de la Sentencia 
Condenatoria de veinticuatro de junio de dos mil veinte, 
dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 

Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/11-2012/1428, instruida  a 
GILBERTO ANTONIO CAB PAAT Y RAFAEL AUGUSTO 
MARÍN CRUZ, por los delitos de LESIONES Y DAÑO EN 
PROPIEDAD AJENA, esta Sala Penal con fecha de hoy 
veintidós de junio de dos mil veintiuno, dicto un acuerdo en 
su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la autoridad 
oficiante, remite el expediente original 0401/11-2012/1428 
en dos tomos, a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio público, Acusados, Defensores 
particulares y Denunciantes en contra de la Sentencia 
Condenatoria de veinticuatro de junio de dos mil veinte, 
dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/11-2012/1428, instruida a 
GILBERTO ANTONIO CAB PAAT Y RAFAEL AUGUSTO 
MARÍN CRUZ, por los delitos de LESIONES Y DAÑO EN 
PROPIEDAD AJENA, consecuentemente. 
Se Provee: 1).- En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del expediente original en dos tomos remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número 01/20-2021/273; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente. 2).- 
Por otra parte, se tiene como Defensor del Sentenciado 
Rafael Augusto Marín Cruz a la Licenciada Claudia Espada 
Santini y representando al Sentenciado Gilberto Antonio 
Cab Paat, Licenciado Felipe De Jesús Arispe Castillo, 
quienes lo fueran en Primera Instancia y que desde este 
momento, en términos de lo previsto por el artículo 318, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
entran al ejercicio de sus funciones. –
3).- En términos del numeral 12 fracción V y 14 de la 
Ley General de Víctimas, y a fin de garantizar la debida 
intervención de los Denunciantes en esta segunda 
instancia, se le reconoce su calidad de sujeto procesal 
a los C.C. Martha Lorena Cahuich Quiab, José Ramón 
Muñoz Cahuich padre del menor A.R.M.R; Marisela 
Hernández Florentino Y Carlos Mario Tax Cab del cual el 
antes mencionado cuenta con asesor jurídico Lic. Luis Rey 
Maldonado Jarquin.
4).- Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 
75 del mencionado código cítese a los Sentenciados, 
Defensores particulares, Ministerio Público, Asesor jurídico 
y Denunciantes para que comparezcan de manera personal 
a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el TRECE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, A LAS DIEZ HORAS. –
5).- Asimismo, prevéngase al Ministerio Público, 
Defensores particulares y Denunciantes que de no 
comparecer a expresar agravios, se harán acreedores a la 
sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, del 
precitado ordenamiento adjetivo penal. 
6).- Observándose en autos que desde primera instancia la 
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denunciante Sara Damiana Rocha Ochoa ha sido notificada 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, para ello remítase a dicha autoridad al 
correo electrónico periódico.oficial@campeche.gob.mx del 
acuerdo dictado con esta fecha.
7).- Toda vez que la Denunciante Julissa del Carmen 
Reyes Paredes tiene su domicilio fuera de la jurisdicción 
de esta autoridad, con fundamento en el artículo 45 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, gírese los 
despachos correspondientes al Juez de Cuantía Menor y 
de Primera Instancia en Materia de Oralidad Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado a fin de que por medio 
del personal a su cargo, notifique el presente proveído a: 

•	 C. Julissa del Carmen Reyes Paredes misma 
que cuenta con domicilio ubicado en Andador 
Tabasco Manzana 16, Lote 56 entre Quintana 
Roo y Oaxaca, Fidel Velázquez y/o Carretera 
Estatal Tinun-Tenabo sin número, Localidad 
Tinun, Tenabo, Campeche.

Asimismo se solicita a las autoridades auxiliadoras que 
deberán prevenir al notificado para que dentro del término 
de tres días o en el acto de la notificación, proporcionen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, apercibidos que en 
la inteligencia de no realizar manifestación alguna, las 
notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se harán por estrados que se fijarán en lugar visible de 
la Secretaría de esta Sala Penal de conformidad a lo 
que se establece en el numeral 92 párrafo segundo del 
ordenamiento procesal penal. Solicítese a las autoridades 
auxiliadoras que remitan las constancias que acrediten el 
cumplimiento a lo ordenado con una anticipación mínima 
de dos días hábiles a la celebración de la audiencia y 
debiendo precisar el día y hora en que llevó a cabo lo 
ordenado por esta segunda instancia. De igual manera, 
se solicita que en el caso de que, al constituirse en el 
domicilio señalado, no sea el correcto y fuere informado 
de que la persona buscada pueda ser notificada en uno 
diverso que se le proporcione, practique en dicho domicilio 
las notificaciones ordenadas, debiendo asentar en 
cualquier caso la razón que corresponde. 8).- Asimismo, 
en cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 

procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. --9).- Para los demás efectos 
legales a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además 
de quien esto provee, por los Magistrados, Doctora Alma 
Isela Alonzo Bernal y Licenciado Manuel Enrique Minet 
Marrero. Se tiene por recibido el oficio 1707/20-2021/1PI y 
el expediente original 0401/11-2012/1428 en dos tomos, y 
se acumula a los autos el primero de ellos, para que obre 
conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.”.” SIC.

 Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 22 de junio de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. YUMAYMA NATIVIDAD CASTILLA ZAMUDIO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 103/19-2020/1F-I, 
JURISDICCION VOLUNTARIA DE AUTORIZACION 
JUDICIAL PARA TRAMITAR PASAPORTE DE MENORES 
PROMOVIDO POR PATRICK LOUIS JOSEPH CROS, LA 
JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO DE 
FECHA  TRES DE NOVIEMBRE QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO.-

ASUNTO: Se tiene recibido el oficio número 0002743/2021 
suscrito por OSCAR SEFERINO CASTILLO 
ABENCERRAJE, Secretario General de acuerdos de la 
Presidencia y del Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, mediante el cual informa que el exhorto enviado 
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a este juzgado ya fue ordenada su devolución a su lugar 
de origen, mismo que no fue factible diligenciarlo, ahora 
bien, se tiene por presentado el escrito del MTRO. DANIEL 
ALEJANDRO RENEDO GAMBOA, asesor técnico del 
actor,  mediante el cual hace diversas manifestaciones que 
en el  mismo se indique, solicitando fecha y hora para una 
junta de mejor proveer con la finalidad de determinar lo que 
a derecho corresponda en relación a la solicitud planteada, 
en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
oficio de cuenta, para que conste como corresponda, de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- En virtud de lo informado por OSCAR 
SEFERINO CASTILLO ABENCERRAJE, Secretario 
General de acuerdos de la Presidencia y del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado,  en su oficio de 
cuenta, de conformidad con el artículo 61 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado,  dese vista a actor para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes.

3).- No ha lugar de fijar una junta de mejor proveer  
tal y como lo solicita el MTRO. DANIEL ALEJANDRO 
RENEDO GAMBOA, asesor técnico del actor,  en virtud que 
no ha sido legalmente emplazada  YUMAYMA NATIVIDAD 
CASTILLZAMUDIO del presente asunto, máxime de que 
aun esta pendiente la publicación de su notificación  en el 
periódico oficial del Estado, por ende y siendo que en autos 
que ha quedado debidamente acreditado la ignorancia 
del domicilio de YUMAYMA NATIVIDAD CASTILLA 
ZAMUDIO, tal y como obra en los oficios número 
UCC/0762/2019,  02.SUBSSP.DAJYDH/4749/2019,  
DC/3044/2019,INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/3039/21-10-
19,SB-IVC-063/2019,3150/2019,

049001/410´100/0525_OJCP/2020,1131/2021 
y el escrito del lic. ARMANDO HUITRON BERNAL, 
Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., por 
tal motivo y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia y siendo 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquesele a  YUMAYMA NATIVIDAD 
CASTILLA ZAMUDIO, este acuerdo, por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de treinta días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
asimismo para que dentro del mismo termino señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifiquese el 
presente acuerdo y el auto de fecha tres de octubre de dos 
mil diecinueve que a la letra dice:
“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE OCTUBRE  DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. 

ACUERDO: Téngase por presentado a PATRICK LOUIS 
JOSEPH CROS, con su escrito y documentación adjunta, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones  
el ubicado en calle 61 número 33 entre calle 12 y 14 
colonia centro histórico  de esta ciudad de san francisco 
de Campeche C.P. 24000; nombrando como su asesor 
técnico al Licenciado DANIEL ALEJANDRO RENEDO 
GAMBOA, con cedula profesional número 8938374 
y R.F.C. REGD831127SS3  y a la Licenciada ITZEL  
GUADALUPE RODRÍGUEZ  VEGA  con cedula profesional 
número 11653858 y R.F.C. ROVI951213PY6, promoviendo 
Solicitud en Vía de Jurisdicción Voluntaria la Autorización 
Judicial para Tramitar el Pasaporte de Menores, en 
consecuencia  ; SE PROVEE 

1).- Fórmese expediente por duplicado, anótese en el 
sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y márquese 
con el número. 103/19-2020/1F-I.-

2).- Se admite el domicilio señalado por el promovente para 
oír y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del código de procedimientos civiles del estado. 

3).-Se  admite a los Licenciados DANIEL ALEJANDRO 
RENEDO GAMBOA, ITZEL  GUADALUPE RODRÍGUEZ  
VEGA, como asesores técnicos del C. PATRICK LOUIS 
JOSEPH CROS, con fundamento en los artículos 46, 49 
A, 49 B del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
y como representante común al primero de los nombrados. 

4).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 
de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en estos casos, emitido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 
mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda 
se evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolecentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
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que dentro del término de treinta días hábiles comparezca 
ante el despacho de este Juzgado a manifestar lo que su 
derecho corresponde, apercibida que de no hacerlo así 
dentro del termino señalado se proveerá acordar conforme 
a derecho. 

5).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita; consecuentemente se le hace saber a 
las partes que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
mediante acuerdo General número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como parte 
de las medidas seguidas ante la presencia de del fenómeno 
de salud pública derivado del VIRUS COVID-19, el cual se 
implementará a partir del 22 de junio del 2020, quedando 
a su deposición la atención en línea de acceso atreves de 
los número telefónico (981) 81 3 06 64 Ext. 1166, correo 
electrónico cjacampeche@hotmail.com, de lunes a viernes 
con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas.

6).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.-

7).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado 
lo solicitado por la ocursante en si escrito de cuenta, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periodico Oficial del Estado, vía correo 
electrónico siendo este periodicoi.oficial@campeche.gob.
mx enviándole las cédula de notificación por periódico 
oficial, para efecto de que notifique a  YUMAYMA 
NATIVIDAD CASTILLZAMUDIO, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo, publicándose el mismo por 

infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentra involucrado los derechos 
de un menor, en aquellas diligencias que procedan será 
mencionado con las iníciales: T.P.C.C.. 

5).-Ahora bien, si bien es cierto que relativo al juicio 
sumario civil de guarda y custodia se tramito por domicilio 
ignorado de  YUMAYMA NATIVIDAD CASTILLA ZAMUDIO, 
habiéndose dictado sentencia definitiva con fecha 
veinticuatro de febrero del dos mil quince, sin embargo 
no pasa desapercibo para esta autoridad de la sentencia 
en mención data del  año dos mil quince siendo, que han 
trascurrido cuatro años, por lo que no se tiene certeza que 
aún se desconozca el domicilio actual de la C. YUMAYMA 
NATIVIDAD CASTILLA ZAMUDIO por ende, Se reserva 
resolver lo que sea procedente conforme derecho, hasta 
en tanto quede dilucidada la situación de que se ignora el 
domicilio actual de la  demandada.

4).-  Por otro lado, se ordena girar oficios y con la finalidad de 
dilucidar que se ignora el domicilio actual de la demandada 
YUMAYNA NATIVIDAD CASTILLA ZAMUDIO, gírense 
oficios: a). Al Instituto Nacional Electoral, b). Al Secretario 
del H. Ayuntamiento del municipio de Campeche, c). Al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, d) Al Secretario de 
Seguridad Pública del Gobierno del Estado, e). Al Titular de 
Catastro del Municipio de Campeche, f). A la Delegación del 
ISSSTE, g). A Teléfonos de México, h). A la Comisión federal 
de Electricidad, i).- Cable Comunicación de Campeche, 
S.A. DE C.V. todos con domicilios fijos y conocidos en esta 
ciudad capital, con la finalidad que informen si YUMAYNA 
NATIVIDAD CASTILLA ZAMUDIO tiene registrado algún 
domicilio en sus archivos, respectivos.

 6).- De igual manera se le requiere al ocursante, para 
que dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracciones IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado,  acredite con otros medio de prueba que 
aún desconoce el domicilio de la C. YUMAYNA NATIVIDAD 
CASTILLA ZAMUDIO, apercibido que de no hacerlo así se 
desechara de plano su escrito inicial de la solicitud. - 

NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ  Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
ÚRSULA MARCELA UC MORAYTA MARTÍNEZ, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. - 

4).-En virtud de lo anterior, se procede admitir en la vía y 
jurisdicción voluntaria de autorización judicial para tramitar 
pasaporte de menores, por ende, emplazase al presente 
juicio a YUMAYMA NATIVIDAD CASTILLZAMUDIO para 
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tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado.

8).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MTRA. EN DERECHO JUDICIAL ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A VEINTIDOS 
DE JUNIO DEL 2021.- LICDA. MARIA GUADALUPE 
RODRIGUEZ PINO, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. EDGAR MISAEL PECH UN.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 311/19-2020/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL SIN EXPRESION 
DE CAUSA DE DIVORCIO PROMOVIDO POR LAUDI 
YASMIN PALOMINO MARIN EN CONTRA DE EDGAR 
MISAEL PECH UN, LA JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEIDO DE FECHA  TRES DE NOVIEMBRE QUE 
A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO.

ASUNTO: Se tiene por presentada a RUBI DEL SOCORRO 
CRUZ CABRERA, asesora técnica de la parte actora, con 
su escrito de cuenta, mediante el cual solicita que quede 
firme el acuerdo de fecha diez de enero de dos mil veinte, 
en consecuencia, SE PROVEE:--

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que conste como corresponda, de conformidad 
con el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

2). No ha lugar de dejar firme las medidas tal y 
como lo solicita RUBI DEL SOCORRO CRUZ CABRERA, 
asesora técnica de la parte actora, en su escrito de cuenta, 
toda vez que no es el momento procesal oportuno, sin 
embargo se deja a salvo sus derechos para hacerlo valer 
en su oportunidad.

3).- Ahora bien, dado lo informando por  RUBI DEL 
SOCORRO CRUZ CABRERA, asesora técnica de la parte 
actora, en su escrito de cuenta y dado que en autos que ha 
quedado debidamente acreditado la ignorancia del domicilio 
de EDGAR MISAEL PECH UN, por tal motivo y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia y siendo que hasta la presente fecha no 
se le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele a EDGAR 
MISAEL PECH UN, este acuerdo y el del proveído de fecha 
diez de enero de dos mil veinte, por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de treinta días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
asimismo para que dentro del mismo termino señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
de fecha diez de enero de dos mil veinte, mismo que a la 
letra dice:
“...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A DIEZ DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTE.

ACUERDO: Se tiene por presentada a  RUBI  DEL 
SOCORRO CRUZ CABRERA, asesora técnico de la parte 
actora,, con su escrito y documentación adjunta de cuenta, 
en el cual da cumplimiento a lo requerido mediante auto 
de fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
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documentación adjunta de cuenta, para que conste como 
corresponda, de conformidad con el artículo 72 fracción VI 
y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Toda vez que RUBI  DEL SOCORRO CRUZ CABRERA, 
asesora técnico de la parte actora, dio cumplimiento a lo 
requerido mediante auto de fecha diez de diciembre de dos 
mil diecinueve, en consecuencia, se admite la demanda 
planteada por LAUDY YASMIN PALOMINO MARIN, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a letra dice:

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla.

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene porque calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vinculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice: 

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”… 

Esto significa –como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al 
mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 

la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin 
de conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vinculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se ha convertido en Jueces 
de Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar 
se incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal 
como lo refiere el siguiente criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre serán apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
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Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

 Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 

de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 

Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la circular 
número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de 
diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en estos casos, emitido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 
mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda 
se evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolecentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que en 
este asunto se encuentra involucrado los derechos de la 
niña en aquellas diligencias que procedan será mencionada 
con las iníciales: Los menores A.M.P.P., K.A.P.P. y la menor 
O.M.P.P.

3).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los niños y 
adolescente involucrados en éste asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese la 
correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
así como al Agente del Ministerio Público de la Adscripción 
de la tramitación del presente procedimiento. 

4).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio, y se DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
de los ciudadanos LAUDY YASMIN PALOMINO MARIN y 
EDGAR MISAEL PECH UN.
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En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
EDGAR MISAEL PECH UN, para que en el término de seis 
días hábiles, manifieste lo que a su derecho considere, 
no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, 
en virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que si bien es cierto que de la reforma 
tanto al Código Civil como al Código de Procedimientos 
Civiles, ambos para el Distrito Federal, publicada en la 
Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el 
legislador local introdujo la figura del divorcio sin expresión 
de causa, que se distingue por un régimen de fácil paso a la 
disolución del vínculo, pues para acceder a él es suficiente 
la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para 
que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también 
lo es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar en 
estado de indefensión a la demandada en un juicio de esta 
naturaleza. Además, porque en función de las pretensiones 
que la actora formule en su demanda, que son básicamente 
la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho 
de alegar y de que el proceso termine, según la postura 
de las partes, con una sentencia o un auto definitivo. 
Amparo directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 
2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno. 
 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. 

Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia 
(s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 
807. 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 29 de 2021

al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones: 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 

y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro 
País. 

3.- Ahora bien, la vista que se da a EDGAR MISAEL PECH 
UN, no es para efectos de inconformarse con la solicitud 
o la disolución del vínculo matrimonial que lo une con 
LAUDY YASMIN PALOMINO MARIN en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona dese continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita.-

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que poco 
a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 
trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues 
la experiencia nos muestra, que los hijos también terminan 
sufriendo las consecuencias de un juicio de divorcio 
tradicional. 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual en 
este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento debe 
destacarse que la característica por excelencia del divorcio 
incausado es que puede ser solicitado por uno de los 
cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello es 
suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado lo 
que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que 
por el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar 
unido en matrimonio, el divorcio se decreta.1” - - 

5).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES: misma que tendrán vigencia mientras 
que dure el procedimiento.

I.- Se declara la separación de los LAUDY YASMIN 
PALOMINO MARIN y EDGAR MISAEL PECH UN y 
quedaran capacitados para contraer nuevo matrimonio.

II.- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 
la ciudadana LAUDY YASMIN PALOMINO MARIN, siendo 
que en el caso en concreto se observa lo siguiente: 

•	 Del acta de nacimiento se desprende que LAUDY 
YASMIN PALOMINO MARIN cuenta  con la edad 
veintinueve años, se encuentra en una edad plena activa 

1		   Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio incausado en 
México. Moreno Editores, México. 2013. Págs. 155 y 156
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y productiva para desempeñar alguna actividad laboral, 
de igual forma no seña que padece alguna enfermedad 
que la incapacite, asimismo la parte actora señala en su 
escrito inicial de demanda en el apartado Hechos número 
tres manifiesta que con fecha veintinueve de marzo de dos 
mil diecinueve, por mutuo acuerdo decidieron separarse 
como hasta la presente fecha, por lo que se entiende que 
durante ese tiempo la citada ha obtenido ingresos propios 
y suficientes para su supervivencia. En vista de estas 
circunstancias, esta autoridad considera que la ciudadana 
LAUDY YASMIN PALOMINO MARIN no se encuentra en un 
estado de necesidad que amerite la fijación de alimentos a  
su favor, sin embargo se dejan a salvo sus derechos.

III.- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes, nada se 
resuelve en cuanto a bienes en común, sin embargo se 
deja a salvo los derechos de las partes para que lo hagan 
valer en la via y forma legal que corresponda. 

6).- Con apoyo en lo establecido en el numeral 298 del 
Código antes referido, se dictan las siguientes medidas 
provisionales a favor de los menores A.M.P.P., K.A.P.P. y 
la menor O.M.P.P.

I.- Los menores A.M.P.P., K.A.P.P. y la menor O.M.P.P. 
queda bajo el cuidado directo de AMAYRANI SÁNCHEZ 
RAMOS y bajo la patria potestad de ambos padres. 

II.- EDGAR MISAEL PECH UN proporcionará por concepto 
de pensión alimenticia a favor de los menores A.M.P.P., 
K.A.P.P. y la menor O.M.P.P., quienes serán representados 
por su madre LAUDY YASMIN PALOMINO MARIN, por 
la cantidad equivalente al porcentaje del 60% (SESENTA 
POR CIENTO), del total de sus percepciones económicas 
y demás prestaciones de ley que devenga de manera 
quincenal, correspondiente al 20% (veinte por ciento) por 
cada menor, porcentaje que deberá depositar de manera 
puntual cada quincena ante la Central de Consignaciones 
de Pensión Alimenticia de éste Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Campeche o en su caso señale la forma en 
que sera pagado a LAUDY YASMIN PALOMINO MARIN.- 

Asimismo, y tomando en consideración lo establecido en 
el artículo 1º constitucional que a su letra dice: “…Todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad…”

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley, ello con la finalidad 
de no incurrir en discriminación alguna y salvaguardar los 
derechos de las partes involucradas en este asunto y toda 
vez que los alimentos son de orden público, con fundamento 
en el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se le previene por el término de 

tres días hábiles a EDGAR MISAEL PECH UN , contados 
a partir de la notificación que se le haga del presente 
proveído para que se sirva acreditar ante el despacho 
de este Juzgado con la documentación correspondiente 
(comprobante de pago, certificado de depósito etc.) estar 
dando cumplimiento en depositar el porcentaje decretado 
por concepto de alimentos a favor de los menores A.M.P.P., 
K.A.P.P. y la menor O.M.P.P.quienes serán representados 
por LAUDY YASMIN PALOMINO MARIN, apercibido que 
de no dar cumplimiento con lo antes señalado se procederá 
girar oficio a su centro trabajo. 

V.- En cuanto al régimen de visitas entre  EDGAR MISAEL 
PECH UN y los menores A.M.P.P., K.A.P.P. y la menor 
O.M.P.P. serán de manera abiertas, con previo aviso a la 
madre custodia, siempre y cuando no se encuentre bajo 
influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo; es a bien considerar lo siguiente: el derecho 
de visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional del menor dándole afecto, 
calor humano, presencia personal, respaldo espiritual 
y respeto a su persona e intimidad,  para disfrutar de 
momentos en común, motivo por el cual y de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del código de Procedimientos 
Civiles, dese a vista LAUDY YASMIN PALOMINO MARIN 
y EDGAR MISAEL PECH UN para que dentro del término 
de tres días manifieste lo que su derecho corresponda, 
con respeto al régimen de convivencias de los menores, 
apercibidos que no manifestar nada, dentro del termino 
concedido, se tendrá por conforme dichas convivencias.

7).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número cinco y seis de este acuerdo, túrnese los autos 
al actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que 
en auxilio de las labores del juzgado, se sirva notificar la 
declaración de divorcio a  EDGAR MISAEL PECH UN,  
quien puede ser notificado en el domicilio ubicado en la calle 
Tikal, manzana 16, lote 5 entre avenida Ramón Espinola y 
Chemuyi del fraccionamiento Kala 1 de esta ciudad capital 
y con entrega de las copias simples de traslado de la 
demanda y documentación, para que dentro del término 
seis días hábiles  contados a partir día siguiente de a la 
notificación del presente proveído, manifieste lo que a su 
derecho corresponda respecto a las medidas provisionales 
dictadas en el presente asunto en el que se regula la 
custodia, pensión alimenticia y régimen de convivencia de 
los menores A.M.P.P., K.A.P.P. y la menor O.M.P.P. por lo 
que se le apercibe que de no manifestar nada al respecto 
se tendrá por conforme con las medidas decretadas y por 
consiguiente se aprobaran las mismas quedando como 
definitivas, y en caso de oposición se continuara con el 
procedimiento y se estaría a lo que señala el artículo 300 
del Código de Procedimientos Civiles, y del mismo modo 
se le hace saber que dicha vista no es para inconformarse 
respecto a la petición de divorcio. 

-8).-  De igual manera, se le hace saber a LAUDY YASMIN 
PALOMINO MARIN, que cuenta con el termino de tres días 
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hábiles en que quede debidamente notificados, para que 
manifieste su conformidad o no respecto a las medidas 
provisionales dictada en el presente asunto.

9).-Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de 
manera expresa,  este se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o negar 
la existencia de una situación jurídica, vale decir que no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 

10).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de  
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto  de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto. 

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

4).-  Se le hace de conocimiento a EDGAR MISAEL PECH 
UN, que cuenta con treinta días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
manifieste lo que a su derecho corresponda, se le apercibe 
que de no manifestar nada al respecto se tendrá por 
conforme con las medidas decretadas y por consiguiente 
se aprobaran las mismas quedando como definitivas, y 

en caso de oposición se continuara con el procedimiento 
y se estaría a lo que señala el artículo 300 del Código de 
Procedimientos Civiles, y del mismo modo se le hace saber 
que dicha vista no es para inconformarse respecto a la 
petición de divorcio. 

5).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado 
lo solicitado por la ocursante en si escrito de cuenta, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periodico Oficial del Estado, vía correo 
electrónico siendo este periodicoi.oficial@campeche.gob.
mx enviándole las cédula de notificación por periódico 
oficial, para efecto de que notifique a  EDGAR MISAEL 
PECH UN, que contiene el archivo electrónico, de este 
acuerdo, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado. 

6).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MTRA. EN DERECHO 
JUDICIAL ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A NUEVE 
DE JUNIO DEL 2021.- LICDA. MARIA GUADALUPE 
RODRIGUEZ PINO, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

IRMA DEL CARMEN GARCÍA DAVID.

EN EL EXP. N° 304/16-2017/3F-I, JUICIO SUMARIO 
DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR 
EUSTOLIA GARCIA DAVID EN CONTRA DE IRMA DEL 
CARMEN GARCIA DAVID Y PABLO ALFONSO TOLEDO 

mailto:periodicoi.oficial@campeche.gob.mx
mailto:periodicoi.oficial@campeche.gob.mx


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 29 de 2021

CASTELLANOS.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECISEIS DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO.- 

V I S T O S: para resolver en definitiva los autos del 
expediente número 304/16-2017/1F-I, relativo al JUICIO 
SUMARIO CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA promovido 
por EUSTOLIA GARCÍA DAVID en contra de IRMA DEL 
CARMEN GARCIA DAVID Y PABLO ALONSO TOLEDO 
CASTELLANOS, y  

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O : 

1. Mediante escrito presentado el nueve de noviembre 
del dos mil dieciséis, ante la Oficialía de Partes Común, 
turnado y recibido por la Oficialía de Partes de este 
juzgado el nueve de noviembre del dos mil dieciséis, 
ocurrió EUSTOLIA GARCÍA DAVID, a demandar el juicio 
sumario de guarda y custodia  en contra de IRMA DEL 
CARMEN GARCÍA DAVID Y PABLO ALFONSO TOLEDO 
CASTELLANOS, fundándose para ello en los hechos 
narrados en su demanda (foja 1 a 6 de autos) y que aquí se 
dan por reproducidos.

La demandante adjuntó a su demanda la siguiente 
documentación: --

a).- Copia certificada del acta de nacimiento número 743 
de ALEXIS SANTIAGO TOLEDO GARCÍA, expedida por la 
Directora del Registro Civil de Tuxtla Gutiérrez Pres. MPAL. 
Tuxtla Gutiérrez Chiapas.

b).- Copia certificada del acta de nacimiento número 
02263, a nombre de IRMA DEL CARMEN GARCÍA DAVID, 
expedida por la licenciada INGRID OMMUNDSEN PEREZ, 
Directora de Registro Civil del Estado de Campeche. 

c).- Copia certificada del acta de nacimiento de EUSTOLIA 
GARCIA DAVID, expedida por la Directora de Registro Civil 
del Estado de Campeche. 

d).-  Copia certificada del acta de nacimiento de DELTA 
GARCIA DAVID, expedida por la Directora de Registro Civil 
del Estado de Campeche. 

e).- Copia fotostática simple de un convenio de común 
acuerdo que celebran EUSTOLIA GARCIA DAVID, 
FLOR DE MARIA CASTELLANOS RINCOS e IRMA DEL 
CARMEN GARCIA DAVID, de fecha dos de septiembre del 
dos mil dieciséis, convenio número 549/2016 

f).- Croquis de ubicación de predios.

g).- Credencial de elector de EUSTOLIA GARCIA DAVID 
(INE). 

h).- Copia fotostática simple de un acuerdo de fecha 
veinticinco de octubre del dos mil dieciséis. 

2.- Mediante auto de fecha once de noviembre del dos 
mil dieciséis, se reservó admitir la demanda y se requirió 
a la actora la documentación personal de DELTA GARCIA 
DAVID, así como el nombre de los abuelos paternos del 
infante involucrado en este asunto.

3.- Por auto de fecha veintiocho de noviembre del año 
dos mil dieciséis, se reservó de admitir nuevamente y se 
requirió a la parte actora que proporcione el nombre de otro 
familiar del menor A.S.T.G. 

4.- Mediante auto de fecha quince de diciembre del dos 
mil dieciséis, se admitió la presente demanda, y se ordenó 
girar oficios para indagar el domicilio de IRMA DEL 
CARMEN GARCIA DAVID Y PABLO ALONSO TOLEDO 
CASTELLANOS, se giró oficio para la activación de la 
alerta AMBER  para la localización del niño A.S.T.G. 

5.- Por auto de fecha dieciocho de enero de dos mil 
diecisiete, se acumularon a los autos diversos oficios en 
los cuales se informó que se desconoce el domicilio de 
IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID Y PABLO ALONSO 
TOLEDO CASTELLANOS. 

6.- Mediante auto de fecha veinticinco de enero del dos mil 
diecisiete, se acumuló a los autos el oficio que remitió el 
jefe de la unidad jurídica del ISSSTE, en el cual se señaló 
que no se cuenta con registro de domicilio de IRMA DEL 
CARMEN GARCIA DAVID Y PABLO ALONSO TOLEDO 
CASTELLANOS. 

7.- En auto de fecha dos de febrero del dos mil diecisiete, 
se acumuló a los autos el oficio que remitió la Directora del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el cual 
se señaló que no se cuenta con registro de domicilio de 
IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID Y PABLO ALONSO 
TOLEDO CASTELLANOS. 

8.- En proveído de fecha catorce de febrero del dos mil 
diecisiete, se desechó de plano el escrito por no ser el 
momento procesal oportuno.

9.- Mediante auto de fecha veintitrés de febrero del dos mil 
diecisiete, se acumuló a los autos el oficio número 000957, 
del secretario General de Acuerdos Interino de Xalapa 
Veracruz, en el cual se adjunta el exhorto sin diligenciar, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

10.- Mediante auto de fecha cinco de abril del dos mil 
diecisiete, se desechó de plano el escrito de EUSTOLIA 
GARCIA DAVID.

11.- Por auto de fecha ocho de junio del dos mil diecisiete, 
se envió exhorto recordatorio al presidente del Tribunal de 
Superior de Justicia de Tuxtla Gutiérrez Chiapas. 

12.- Mediante auto de fecha diecinueve de febrero del dos 
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mil dieciocho, se acumuló a los presentes autos el exhorto 
debidamente diligenciado y se turnaron los autos para 
notificar a IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID. 

13.- En auto de fecha nueve de marzo del dos mil 
diecinueve, se declaró la ignorancia del domicilio de IRMA 
DEL CARMEN GARCÍA DAVID, y se ordenó notificar por 
medio del periódico oficial a la demandada.

14.- Mediante auto de fecha veintidós de enero del dos mil 
diecinueve, se acumularon a los autos el oficio sin número 
mediante el cual señalaron los destinos de los oficios y se 
dio vista a la parte contraria. 

15.- Mediante auto de fecha veintiséis de febrero del dos 
mil diecinueve, se fijó fecha y hora para el desahogo 
de la audiencia testimonial de NORMA JACQUELINE 
BEAUREGARD PECH Y NORMA ISELA PECH GOMEZ, 
misma que se desahogó el veinticinco de marzo del dos 
mil diecinueve. 

16.- En auto de fecha veintidós de junio del dos mil 
diecinueve, se declaró la ignorancia del domicilio de IRMA 
DEL CARMEN GARCÍA DAVID, y se ordenó notificar por 
medio del periódico oficial a la demandada.-

17.- En auto de data veintiséis de agosto del dos mil 
diecinueve, se acumularon a los presentes autos el exhorto 
debidamente diligenciado en el cual se realizaron estudios 
psicológicos y socio económicos a PABLO ALONSO 
TOLEDO CASTELLANOS.

18.- Con fecha veinticinco de septiembre del dos mil 
diecinueve, se acumularon a los autos los periódicos 
oficiales en el cual se ordenó notificar y emplazara IRMA 
DEL CARMEN GARCIA DAVID. 

19.- Por lo que en auto de fecha cuatro de noviembre del 
dos mil diecinueve, se declararon precluídos los derechos 
de IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID, y se tiene por 
contestada la demanda en sentido negativo, se ordenó 
abrir a prueba el presente asunto, por el termino de veinte 
días.

20.- En auto de fecha veinticinco de noviembre del dos mil 
diecinueve, se admitieron las probanzas consistentes en: 
TESTIMONIALES, INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, 
PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS. 

21.-  Por acuerdo de fecha catorce de enero del dos mil 
veinte, se ordena la publicación de las probanzas por el 
término de dos días.

22.- Que por auto de fecha dieciocho de febrero del dos 
mil veinte, se fijó fecha y hora para la celebración de la 
audiencia de alegatos en el presente asunto. 

23.- Mediante auto de fecha nueve de marzo del dos mil 
veinte, se acumuló a estos autos el escrito de alegatos de 
EUSTOLIA GARCIA DAVID. 

24.- En audiencia de fecha diez de marzo del dos mil 
veinte, se llevó a efecto la audiencia de alegatos por lo 
que únicamente se tomó en consideración el escrito de 
EUSTOLIA GARCIA DAVID, y se declararon precluidos los 
derechos de la parte demandada. 

25.- Por auto de fecha doce de febrero del dos mil veintiuno,  
se dio vista a las partes por el cambio de la nueva titular y 
se ordenó traer a la vista los autos para el dictado de la 
sentencia definitiva, siendo tal la que hoy nos ocupa, y 

C   O   N   S   I   D   E   R   A   N   D   O: 

I.- El presente litigio versa sobre un juicio sumario civil de 
guarda y custodia, siendo esta acción del estado civil, en 
el que el domicilio de la demandada se encuentra ubicado 
dentro de la jurisdicción de este Primer Distrito Judicial del 
estado, en tal virtud, con fundamento en el artículo 161 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita 
resolutora es COMPETENTE para conocer del presente 
asunto. -

II.- Que la vía promovida en el presente negocio es 
la sumaria civil y que el presente juicio no tiene una 
tramitación especial en el Código Adjetivo Civil del Estado, 
debe tramitarse en la vía sumaria civil, como desde luego 
así se hace, por lo que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA 
SEGUIDA EN ESTE PROCEDIMIENTO. 

III.- Que la acción promovida en el presente asunto por 
el actora EUSTOLIA GARCIA DAVID, es la GUARDA 
y CUSTODIA de su sobrino, el niño A.S.T.G. que 
promueve en contra de PABLO ALFONSO TOLEDO 
CASTELLANOS e IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID, 
por lo que  procederemos a entrar al estudio de la acción 
ejercitada. 

Al respecto el demandado PABLO ALFONSO TOLEDO 
CASTELLANOS, dio contestación a la demanda instaurada 
en su contra y opuso las defensas de FALTA DE ACCIÓN 
Y DERECHO y SINE ACTIONE AGIS; mismas que se 
resuelven a continuación.

Por lo que respecta a la defensa de FALTA DE ACCIÓN Y 
DE DERECHO, misma que la hace consistir en: 

“…en razón de que la actora no acredita los extremos de su 
acción. Además resulta procedente la excepción, toda vez 
que el suscrito le asiste la razón y el derecho, tal y como se 
demostrara en el momento procesal oportuno”. 

Esta defensa se declara improcedente ya que al no ser 
propiamente una excepción sino la simple negación del 
derecho ejercitado, la misma provoca que recaiga la carga 
de la prueba en la parte actora, tal y como lo señala la 
siguiente Jurisprudencia, emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a la letra dice: 

“…DEFENSA, SINE ACTIONE AGIS. No constituye 
propiamente hablando una excepción, pues la excepción 
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es una defensa que hace valer el demandado, para retardar 
el curso de la acción o para destruirla, y la alegación de 
que el actor carece de acción no entra dentro de esta 
división. Sine Actione Agis no es otra cosa que la simple 
negación del derecho ejercitado, cuyo efecto jurídico en 
juicio, solamente puede consistir en el que generalmente 
produce la negación de la demanda, o sea, el de arrojar 
la carga de la prueba en el actor y el de obligar al juez a 
examinar todos los elementos constitutivos de la acción. 
JURISPRUDENCIA 583 (QUINTA ÉPOCA) Apéndice 1917-
1988, Segunda Parte, Pág. 1004 Apéndice 1917-1975, 
JURISPRUDENCIA 141, Pág. 448; Apéndice 1917-1954 
con el Título: “SINE ACTIONE AGIS”, JURISPRUDENCIA 
1014, Pág. 1835”. 

En lo que respecta a la defensa de  SINE ACTIONE AGIS, 
misma que el demandado la hace consistir en: 

“…Se opone la excepción que se indica, como una negativa 
total y definitiva a la demanda que se contesta, con el 
propósito de hacer recaer la carga de la prueba a la actora 
y para efectos de su señoría estudie en forma íntegra la 
acción ejercitada y las excepciones opuestas”. 

Cabe señalar que esta, al no ser propiamente una excepción 
sino la simple negación del derecho ejercitado, la misma 
provoca que recaiga la carga de la prueba en la parte 
actora, tal y como lo señala la siguiente Jurisprudencia, 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
reza:: 

“…DEFENSA, SINE ACTIONE AGIS. No constituye 
propiamente hablando una excepción, pues la excepción 
es una defensa que hace valer el demandado, para retardar 
el curso de la acción o para destruirla, y la alegación de 
que el actor carece de acción no entra dentro de esta 
división. Sine Actione Agis no es otra cosa que la simple 
negación del derecho ejercitado, cuyo efecto jurídico en 
juicio, solamente puede consistir en el que generalmente 
produce la negación de la demanda, o sea, el de arrojar 
la carga de la prueba en el actor y el de obligar al juez a 
examinar todos los elementos constitutivos de la acción. 
JURISPRUDENCIA 583 (QUINTA ÉPOCA) Apéndice 1917-
1988, Segunda Parte, Pág. 1004 Apéndice 1917-1975, 
JURISPRUDENCIA 141, Pág. 448; Apéndice 1917-1954 
con el Título: “SINE ACTIONE AGIS”, JURISPRUDENCIA 
1014, Pág. 1835”. 

Por tal razón, es improcedente la excepción  antes 
mencionada. 

Asimismo, la parte demandada IRMA DEL CARMEN 
GARCIA DAVID, pese haber sido emplazada a juicio,  al 
no haber comparecido a juicio, se le tuvo por contestada la 
demanda en sentido negativo y se declaró precluidos sus 
derechos. 

Por lo que una vez resueltas las defensas opuestas 
por el demandado PABLO ALFONSO TOLEDO 

CASTELLANOS, procedemos a entrar al estudio de la 
acción ejercitada por EUSTOLIA GARCIA DAVID en 
contra de PABLO ALFONSO TOLEDO CASTELLANOS e 
IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID, valorando en primer 
término las pruebas ofrecidas por  las partes. 

Durante el periodo probatorio de este juicio, la parte actora 
EUSTOLIA GARCIA DAVID, ofreció las siguientes pruebas: 

TESTIMONIALES, a cargo de NAYELI DEL CARMEN 
BACAB MARTINEZ Y NORMA ISELA PECH GOMEZ, 
misma que se desahogó el once de diciembre del dos mil 
diecinueve, en la que ambos testigos refieren de forma 
uniforme contestaron específicamente a las preguntas 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y12, lo siguiente: 

2.- QUE DIGA EL TESTIGO SI SABEN Y LES CONSTA 
CUANTOS HIJOS PROCREARON LOS CC. IRMA DEL 
CARMEN GARCIA DAVID Y EL C. PABLO ALFONSO 
TOLEDO CASTELLANO.  La primera testigo dijo: “uno”. La 
segunda testigo dijo: “uno”. 

3.- QUE DIGA EL TESTIGO SI SABEN Y LES CONSTA 
DONDE SE ENCUENTRAN LOS CC. IRMA DEL CARMEN 
GARCIA DAVID Y EL C. PABLO ALFONSO TOLEDO 
CASTELLANO.  La primera testigo dijo: No saben donde 
se encuentran”.  La segunda testigo dijo: “No”. 

4.- QUE DIGA EL TESTIGO SI SABEN Y LES CONSTA 
QUE LOS CC. IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID 
Y EL C. PABLO ALFONSO TOLEDO CASTELLANO 
PROPORCIONAN PENSION ALIMENTICIA A FAVOR 
DEL MENOR A.S.T.G.  La primera testigo dijo: “NO, no 
proporcionan nada”. La segunda testigo dijo: “No”.

5.-  QUE DIGA EL TESTIGO SI SABEN Y LES CONSTA 
QUE  LOS CC. IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID 
Y EL C. PABLO ALFONSO TOLEDO CASTELLANO 
ESTAN PENDIENTES DEL CUIDADO Y NECESIDADES 
EMOCIONALES DEL MENOR A.S.T.G.  La primera testigo 
dijo: “No”. La segunda testigo dijo: “No”. 

6.- QUE DIGA EL TESTIGO SI SABEN QUE LOS CC. IRMA 
DEL CARMEN GARCIA DAVID Y EL C. PABLO ALFONSO 
TOLEDO CASTELLANO ESTAN PENDIENTES DE LA 
EDUCACIÓN DEL MENOR A.S.T.G.  La primera testigo 
dijo: “No”. La segunda testigo dijo: ”No” 

7.- QUE DIGA EL TESTIGO SI SABEN Y LES CONSTA 
QUE  LOS CC. IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID Y EL 
C. PABLO ALFONSO TOLEDO CASTELLANO CUANDO 
FUE LA ULTIMA VEZ QUE CONVIVIERON CON EL 
MENOR A.S.T.G.  La primera testigo dijo: “Ella dos años y 
el tres años”. La segunda testigo dijo: “No sé”. 

9.- QUE DIGA EL TESTIGO SI SABEN Y LES CONSTA 
QUE EL C. OSCAR URIEL SANCHEZ PEREZ QUIEN 
ES LA ACTUAL PAREJA DE LA C. IRMA DEL CARMEN 
GARCIA DAVID  Y ESTA ULTIMA PUSIERON EN RIESGO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 29 de 2021

LA INTEGRIDAD FISICA DEL MENOR A.S.T.G. YA QUE 
NO TENIAN UN LUGAR FIJO DONDE VIVIR.  La primera 
testigo dijo: “Si”. La segunda testigo dijo: “Si”. 

10.- QUE DIGA EL TESTIGO SI SABE Y LES CONSTA 
QUE EUSTOLIA GARCIA DAVID Y LA C. CELIA DEL 
CAMREN MARTINEZ GARCIA, SON LAS ENCARGADAS 
DEL CUIDADO DEL MENOR A.S.T.G.  La primera testigo 
dijo: “Si”. La segunda testigo dijo: “Si”. 

11.- QUE DIGA EL TESTIGO SI SABE Y LES CONSTA 
QUE EUSTOLIA GARCIA DAVID Y LA C. CELIA DEL 
CARMEN MARTINEZ GARCIA, SON LAS ENCARGADAS 
DE LLEVAR AL MENOR A.S.T.G. AL CENTRO ESCOLAR 
Y APOYARLO EN LAS TAREAS ESCOLARES.  La primera 
testigo dijo: “Si”. La segunda testigo dijo: “Si”.

12.- QUE DIGA EL TESTIGO SI SABE Y LES CONSTA 
QUE EUSTOLIA GARCIA DAVID Y LA C. CELIA DEL 
CAMREN MARTINEZ GARCIA, SON LAS ENCARGADAS 
DE SOLVENTAR TODOS LOS GASTOS ECONOMICOS 
DEL MENOR A.S.T.G.  La primera testigo dijo: “Si”. La 
segunda testigo dijo: “Si”. 

13.- DIRAN LOS TESTIGOS, LA RAZÓN DE S DICHO.  La 
primera testigo dijo: “Porque yo conozco a la familia y sé 
que el niño está bien con ellos, ya que la señora Eustolia 
es abuelita de mi yerno y Celia es mamá de mi yerno”. 
La segunda testigo dijo: “Porque yo vivo con el niño y me 
consta y soy testigo que las señoras Celia y Eustolia, son 
las que se encargan del cuidado del menor”. 

Prueba que alcanza valor jurídico pleno, de conformidad 
con los artículos 466 y 470 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. -

Asimismo, la actora en su demanda aporto las siguientes 
pruebas: 

DOCUMENTALES PUBLICAS, consistente en:  

a).- Copia certificada del acta de nacimiento número 743 
de ALEXIS SANTIAGO TOLEDO GARCÍA, expedida por la 
Directora del Registro Civil de Tuxtla Gutiérrez Pres. MPAL. 
Tuxtla Gutiérrez Chiapas. 

b).- Copia certificada del acta de nacimiento número 
02263, a nombre de IRMA DEL CARMEN GARCÍA DAVID, 
expedida por la licenciada INGRID OMMUNDSEN PEREZ, 
Directora de Registro Civil del Estado de Campeche.  

c).- Copia certificada del acta de nacimiento de EUSTOLIA 
GARCIA DAVID, expedida por la Directora de Registro Civil 
del Estado de Campeche.  

d).-  Copia certificada del acta de nacimiento de DELTA 
GARCIA DAVID, expedida por la Directora de Registro Civil 
del Estado de Campeche.    

Documento público que por tener el carácter de público, 

hacen prueba plena al tenor de los artículos 351 fracción V, 
353 y 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en:  

a).- Copia fotostática simple de un convenio de común 
acuerdo que celebran EUSTOLIA GARCIA DAVID, 
FLOR DE MARIA CASTELLANOS RINCOS e IRMA DEL 
CARMEN GARCIA DAVID, de fecha dos de septiembre del 
dos mil dieciséis, convenio número 549/2016.  - 

Documental privada que alcanza valor jurídico pleno, ya 
que se encuentra adminiculada con las documentales 
públicas ofrecidas y señaladas anteriormente, tal y como 
lo dispone la siguiente tesis jurisprudencial que reza lo 
siguiente:  

COPIAS  FOTOSTÁTICAS  SIMPLES. VALOR 
PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE 
ENCUENTRAN  ADMINICULADAS CON OTRAS 
PRUEBAS. Las  copias  fotostáticas  simples  de 
documentos carecen de valor probatorio aun cuando 
no se hubiera objetado su autenticidad, sin embargo, 
cuando son  adminiculadas  con otras pruebas quedan 
al prudente arbitrio del juzgador como indicio, en 
consecuencia, resulta falso que carezcan de valor 
probatorio dichas copias fotostáticas por el solo hecho de 
carecer de certificación, sino que al ser consideradas como 
un indicio, debe atenderse a los hechos que con ellas se 
pretenden probar, con los demás elementos probatorios 
que obren en autos, a fin de establecer, como resultado de 
una valuación integral y relacionada con todas las pruebas, 
el verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 713/96. 
José Luis Levy Aguirre. 26 de abril de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: 
Heriberto Pérez Reyes. Amparo en revisión 1743/96. Latino 
Americana de Válvulas, S.A. 20 de septiembre de 1996. 
Mayoría de votos; unanimidad en relación con el tema 
contenido en esta tesis. Disidente: José Luis García Vasco. 
Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Heriberto 
Pérez Reyes.   

PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS E 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, que se valoran 
acorde a lo que estipulan los artículos 296 fracción VII, 435, 
436, 437, 438, 453 y 474 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

La parte demandada IRMA DEL CARMAN GARCIA 
DAVID y PABLO ALFONSO TOLEDO CASTELLANOS, 
no aportaron pruebas durante el periodo probatorio.  

Ahora bien, para determinar la procedencia de la acción 
intentada, analizaremos en conjunto las pruebas aportadas 
durante el juicio. -

En principio, se pone de manifiesto que una de las 
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prerrogativas de la Patria Potestad, desde luego es la 
custodia, cuidado y vigilancia de los menores y dicha guarda 
no se puede entender desvinculada de la posesión material 
de los hijos, ya que tal posesión es un medio insustituible 
para protegerlos, cuidarlos física y espiritualmente y 
procurarles la satisfacción de sus necesidades. 

 Así pues, no sería factible desde el punto de vista lógico, 
suponer el ejercicio pleno de la Patria Potestad y de la 
paternidad o maternidad, la cual deriva de una relación 
natural entre el ascendiente y el descendiente, por lo 
tanto, es un derecho natural de los padres, que se ejerce 
en beneficio de sus menores hijos, teniendo que esta 
Patria Potestad sólo podrá acabarse, cuando se suscite o 
acontezca alguna de las hipótesis que señala la ley y en 
casos especiales, limitar su ejercicio, lo que quiere decir, 
que mientras no se produzca alguna de esas situaciones 
hipotéticas, los padres siempre tendrán la prerrogativa de 
la custodia sobre sus hijos. 

Además, tratándose de menores y para proveer lo 
conveniente a ellos, se pueden invocar algunos principios 
que los proteja por ser materia de orden público. Así también 
que la finalidad de la Patria Potestad es la protección de 
los menores, los cuales deben vivir al lado de quienes la 
ejercen, salvo en caso de divorcio, o separación de los 
padres. 

Para ello deberá acreditarse con los medios de pruebas y 
tomando en consideración todas las circunstancias que se 
relacionen con el caso para determinar la forma que más 
beneficie al infante A.S.T.G., al estar inmerso sus derechos 
humanos en este presente asunto. 

Ante este orden de ideas, se concluye que las cuestiones 
relativas a la custodia de menores de edad, deben 
resolverse haciendo prevalecer el interés de los propios 
menores y de ninguna manera atendiendo al beneficio 
que pudiera reportar tal custodia a las personas que la 
pretenden ejercer, pues en dicha custodia, tiene importancia 
prioritaria el propio menor y sólo en forma secundaria 
tienen interés las personas con derecho a reclamarla, sin 
soslayar el interés público de esta cuestión, en virtud de 
que es precisamente en los primeros años de vida de una 
persona en los que se sientan las bases de formación de 
su carácter, el cual está implícitamente determinado por 
el ambiente de afectividad y de convivencia en que se 
desarrolla, por lo que en estas controversias la suscrita se 
encuentra facultada inclusive para otorgar la custodia de 
los menores de edad a personas distintas de los padres.

En esta tesitura tenemos que el presente juicio se trata 
de la guarda y custodia del niño A.S.T.G.; por lo tanto, en 
primer lugar se acredita con la copia certificada del acta 
de nacimiento del niño en mención que sus progenitores 
son PABLO ALFONSO TOLEDO CASTELLANOS e 
IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID, parte demandada, 
respectivamente; por consecuencia, se acredita la 
personalidad de los antes mencionados en este juicio. 

 Asimismo, la actora es tía abuela de la demandada, IRMA 
DEL CARMEN GARCIA DAVID, lo cual se corrobora con 
la copia certificada del acta de nacimiento de la antes 
mencionada, por lo tanto, se acredita el parentesco que 
la une con el niño A. S.T.G., siendo ella quien promovió 
el juicio sumario civil de guarda y custodia, teniendo 
obligación de defender jurídicamente los derechos del 
niño A.S.T.G., toda vez que es su ascendiente, por ello 
está legitimada para ejercitar la acción que demanda en 
términos del artículo 300 párrafo segundo del Código Civil 
del Estado en vigor, que a la letra dice: 

“Art. 300. Para ese efecto, durante el curso del juicio, de oficio 
y con auxilio de los representantes del Ministerio Público y 
de la Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la 
Familia, el juzgador procurará allegarse esos elementos. Si 
ninguno de los padres reuniere las condiciones necesarias 
para garantizar el mencionado bienestar, el juez podrá 
confiar la custodia y cuidado de los menores a otro de sus 
ascendientes, paterno o materno, que sí las satisfaga, o les 
nombrará un tutor o dispondrá su entrega a una institución 
de beneficencia pública o privada.” 

Por otro lado, es de advertirse que EUSTOLIA GARCIA 
DAVID, basa su acción en los hechos de su demanda y 
que aquí se dan por reproducidos, como si a la letra se 
insertare. 

El demandado PABLO ALFONSO TOLEDO 
CASTELLANOS, mediante su escrito de fecha doce de 
enero del dos mil dieciocho, dio contestación en sentido 
negativo a la demanda interpuesta en su contra e interpuso 
las defensas de FALTA DE ACCION Y DERECHO así como 
SINE ACTIONE AGIS,  mismas que fueron estudiadas 
lineras arriba, las cuales se determinan improcedentes, de 
igual forma el demandado antes mencionado no ofreció 
pruebas durante el periodo probatorio, a fin de comprobar 
los hechos en que basa su contestación. 

La parte demandada IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID, 
pese haber sido emplazada legalmente, no compareció a 
juicio a contestar la demanda, por ende, a petición de la 
actora, se tuvo por contestada la demanda en sentido y se 
declaró por precluido su derecho, así como tampoco aporto 
pruebas para desvirtuar los hechos de la demanda. 

Por otra parte, es menester señalar que en este juicio 
al verse involucrado los derechos de un niño, se debe 
atender primordialmente el intereses superior del infante, 
entendiéndose por éste el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
a generar las condiciones materiales que permitan a los 
niños, niñas y adolescentes, vivir plenamente y alcanzar 
el máximo bienestar personal, familiar y social posible, 
sustentándonos en los criterios federales que dicen: 

“INTERES SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. 
En términos de los articulos 4°., párrafo octavo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, notificado 
por México y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
los tribunales; en todas las medidas que tomen relacionadas 
con los menores; debe atenderse primordialmente el 
interés superior del niño; concepto que interpretó la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (cuya competencia 
contenciosa aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre 
de 1998) de la siguiente manera: “la expresión “interés 
superior del niño”… implica que el desarrollo de éste y el 
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados 
como criterios rectores para la elaboración de normas y 
la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la 
vida del niño”. Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de 
abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente José 
de Jesús Gadiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes. 
Amparo directo en revisión 1475/2008. 15 de octubre 
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Pontente; José Ramón Cossio Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. Amparo en revisión 
645/2008. 29 de octubre de 2008. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan 
N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. Amparo 
directo en revisión 1187/1020 1° de septiembre de 2010. 
Cinco votos: (Pontente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Ana María Ibarra Olguin y Javier Mijangos y 
González. Amparo directo en revisión 2076/2012. 19 de 
septiembre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo J. 
Ortiz Mayagoita. Secretario: Alejandro García Núñez. Tesis 
de Jurisprudencia 25/2012 (9o). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiuno 
de noviembre de dos mil doce. Décima Época. Registro: 
159897. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia: Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro 
XV, Diciembre de 2012. Tomo I. Materia (s): Constitucional. 
Civil. Tesis: 1ª./ J. 25/2012 (9ª.). Página: 334”.  

“INTERES SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL 
AMBITO JURISDICCIONAL. En el ámbito jurisdiccional, 
el interés superior del niño es un principio orientador de 
la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma 
jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso 
concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor. 
Este principio ordena la realización de una interpretación 
sistemática que, para darle sentido a la norma en cuestión, 
tome en cuenta los deberes de protección de los menores 
y los derechos especiales de éstos previstos en la 
Constitución, tratados internacionales y leyes de protección 
de la niñez, Cuando se trata de medidas legislativas o 
administrativas que afecten los derechos de los menores, 
el interés superior del niño, demanda de los órganos 
jurisdiccionales la realización de un escrutunio mucho más 
estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad 
de la medida en cuestión. Amparo directo en revisión 
1187/2010. 1º. De septiembre de 2010. Cinco votos: 
Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana 

María Ibarra Olguín y Javier Mijangos y González. Novena 
Época. Registro: 162807. Instancia: Primera Sala. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XXXIII, Febrero de 2011. Materia (s): 
Constitucional. Tesis: 1a. XV/2011. Página: 616”.

Ante lo antes referido y valorando las pruebas en su 
conjunto  tenemos que con lo expuesto en la demanda 
interpuesta por EUSTOLIA GARCIA DAVID y con el 
conjunto de pruebas aportadas y valoradas en este juicio, 
, se comprueba que en la actualidad EUSTOLIA GARCIA 
DAVID, es quien tiene bajo su cuidado a su sobrino, el niño 
A.S.T.G.. 

Asimismo, con los pruebas aportadas y valoradas, queda 
demostrado que los hoy demandados incurrieron en 
conductas inapropiadas que pongan en riesgo el bienestar 
y seguridad de su hijo en mención, dado que no le daban 
los cuidados debidos a su menor hijo, el niño A.S.T.G., 
amén de que la demandada IRMA DEL CARMEN GARCIA 
DAVID, madre del niño en mención, nunca compareció 
a juicio, mostrando con ello falta de interés de su menor 
hijo, asimismo, el demandado no aportó pruebas durante 
el periodo probatorio a fin de desvirtuar los argumentos 
vertidos por la actora en su demandada, así como también 
para demostrar que él está apto para tener bajo su cuidado 
a su menor hijo ya mencionado y, si por lo contrario la 
parte actora, EUSTOLIA GARCIA DAVID ha procurado 
proporcionar los cuidados debidos al niño A.S.T.G.  

Dado lo anterior, y atendiendo al intereses superior del 
menor que consagra el artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Convención sobre 
los Derechos del Niño, ratificada por México el veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, que 
establece que los Estados garantizarán que los tribunales 
judiciales velen por el interés superior del niño, en los juicios 
en los que se vean involucrados derechos inherentes de 
las niñas, niños y adolescentes, esta juzgadora llega a la 
conclusión que EUSTOLIA GARCIA DAVID, tía abuela 
materna del niño A.S.T.G., es la más apta para tener la 
custodia del niño en mención, debiendo dicho menor 
permanecer al lado de EUSTOLIA GARCIA DAVID, 
máxime que dicho menor se encuentra integrado a su 
familia materna, máxime que en estos autos se dictó como 
medida provisional que el niño A.S.T.G., quedaba bajo la 
custodia provisional de la actora,  desarrollándose dicho 
niño en un ambiente sano y cordial,  por ende es procedente 
que se declare, como desde luego así se hace, QUE 
ES PROCEDENTE EL PRESENTE JUICIO SUMARIO 
DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO POR 	
EUSTOLIA GARCIA DAVID EN CONTRA DE IRMA DEL 
CARMEN GARCIA DAVID y PABLO ALFONSO TOLEDO 
CASTELLANOS, ya que la parte actora, probó su acción 
y la demandada IRMA DEL CARMEN GACIA DAVID 
no se excepciono y el demandado PABLO ALFONSO 
TOLEDO CASTELLANOS no probo sus excepciones. 

 IV.-  Dado que el derecho de visitas y convivencias 
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es una institución fundamental del derecho de familia 
imprescindible para conseguir una mejor formación 
del menor de edad, desde los puntos de vista afectivo 
y emocional, pues se reconoce en el trato humano la 
existencia de un valor jurídico fundamental que debe ser 
protegido, pues de él deriva la posibilidad de que el menor 
se relacione con ciertas personas unidas a él por lazos 
familiares. De ahí que se estime que en esos casos el 
derecho de visitas y/o convivencias viene a ser un remedio 
o recurso de protección excepcional cuando las relaciones 
familiares han dejado de ser normales, pues busca reactivar 
la convivencias que se ha perdido o desgastado en un sin 
número de situaciones. 

En consonancia con lo anterior los artículos 1o. y 4o. de 
la Constitución consagran la pretensión de fortalecer 
los vínculos entre los miembros de la familia lo cual, en 
principio pertenece al ámbito del derecho privado pero, al 
mismo tiempo, alcanza la esfera del derecho público, ya 
que consagra una salvaguarda absoluta en la protección de 
la familia por parte del Estado, que está interesado en dar 
especial protección al núcleo familiar, en el entendido de 
que, en gran medida, ello conduce a una mejor sociedad.-

En ese contexto, y tomando en consideración lo estipulado 
en el artículo 301 del Código Civil del Estado que previene 
que el derecho de convivencia entre padres e hijos se 
protegerá y respetará en todo caso, ante ello y atendiendo 
el interés superior del niño A.S.T.G, quien tiene el derecho 
a la convivencia y contacto directo con sus padres y que 
estos tienen obligaciones comunes en lo que respecta 
a su desarrollo en su formación corporal, espiritual, 
emocional y social, no habiendo ninguna causa evidente 
que impida o ponga en peligro a los menores en relación 
a las convivencias con sus padres, esta autoridad decreta 
que IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID y PABLO 
ALFONSO TOLEDO CASTELLANOS, convivirán con 
su menor hijo A.S.T.G.,  de manera abierta cualquier día 
de la semana, en un horario conveniente para el menor y 
que no afecten sus actividades escolares, previo aviso a 
EUSTOLIA GARCIA DAVID.  

Asimismo, en caso de controversia entre las partes respecto 
a los días y horarios de las convivencias aludidas, deberán 
hacer valer sus derechos en la ejecución de sentencia de 
este juicio. 

Se exhorta a IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID y 
PABLO ALFONSO TOLEDO CASTELLANOS, que durante 
el tiempo convivan con su menor hijo A.S.T.G. deberá 
de abstenerse de estar bajo la influencia de bebidas 
embriagantes y/o droga o enervantes.

Se exhorta a IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID y 
PABLO ALFONSO TOLEDO CASTELLANOS, no realizar 
actos de manipulación sobre su menor hijo A.S.T.G., 
tendientes a provocar rechazo, rencor o distanciamiento 
hacia el otro cónyuge o familiares de éste.

V.- Siendo un derecho humano de los niños, niñas y 
adolescentes que se les provea de los alimentos para su 
sano desarrollo integral, atendiendo al interés superior de 
los menores que consagra el artículo 4 Constitucional, por 
tal motivo, se condena a IRMA DEL CARMEN GARCIA 
DAVID y PABLO ALFONSO TOLEDO CASTELLANOS 
a otorgar por concepto de pensión alimenticia a favor del 
niño A.S.T.G., representado por su EUSTOLIA GARCIA 
DAVID, el porcentaje del 20% (VEINTE POR CIENTO POR 
CIENTO) de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones que devengan IRMA DEL CARMEN GARCIA 
DAVID y PABLO ALFONSO TOLEDO CASTELLANOS 
por separado, de manera quincenal, cantidad que deberá 
depositar ante la central de consignaciones de este Poder 
Judicial del Estado.

VI.- Que de conformidad con lo que dispone el artículo 
132 del Código Procesal Civil del Estado, dado que en 
el presente caso no ha habido temeridad, ni mala fe por 
ninguna de las partes contendientes, cada uno de ellos 
deberá soportar los gastos que hayan erogado, por lo 
que no se hace especial condenación en gastos en esta 
instancia. 

VII.- De conformidad con el artículo 111 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
personalmente la presente resolución:

A EUSTOLIA GARCIA DAVID en el domicilio ubicado en la 
calle 16 entre Pedro Moreno y circuito baluarte del Barrio 
de San Román de esta ciudad, como referencia a lado hay 
una tienda llamada El venado.

Asimismo, tomando en consideración que ha quedado 
acreditado en este juicio, que se ignora el domicilio de IRMA 
DEL CARMEN GARCIA DAVID, por tal razón, notifíquese a 
la antes mencionada, por medio de edictos que se publique 
en el Periodo Oficial del Gobierno del Estado, para los 
efectos legales correspondientes.

Dado lo vertido y que en el presente asunto se han 
realizado las gestiones pertinentes para indagar sobre el 
domicilio de IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID, en el 
que se han girado oficios a diversas dependencias en el 
estado, y hasta la presente no se ha encontrado domicilio 
alguno, por lo anterior,  es pertinente citar la siguiente tesis 
jurisprudencial que textualmente dice:-

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
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SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. 

Ahora bien dado lo expuesto en el párrafo que antecede, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia de la hoy demandada, 
así como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha esta 
salvedad, NOTIFIQUESE a IRMA DEL CARMEN GARCÍA 
DAVID, la presente sentencia, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado.

En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periodico Oficial 
del Estado, vía correo electrónico siendo este periodicoi.
oficial@campeche.gob.mx enviándole las cédula de 
notificación por periódico oficial, para efecto de que notifique 
a MILDRE JACOME MONTERO, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado. 

En cuanto a la notificación de PABLO ALFONSO TOLEDO 
CASTELLANOS, de conformidad con el artículo 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
se ordena girar exhorto al Juez Competente Familiar 
de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas,  para que en el auxilio de 
las labores de este juzgado, se sirva notificar la presente 
resolución a PABLO ALFONSO TOLEDO CASTELLANOS, 
en los domicilios ubicados CALZ AL SUMIDERO 
1610, COL MANGUITOS Código Postal  29010 y/o  
C. PALENQUE NO. 14, INFONAVIT SOLIDARIDAD 
TERAN, AMBOS DE TUXTLA, GUTIERREZ, CHIAPAS. 
Adjuntando para tal efecto copias debidamente 
certificadas de la presente resolución.

Acúsese de recibido a esta autoridad de los presentes 
exhortos.-
Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que puedan acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dichos exhortos. Una 
vez que queden diligenciados los exhortos, tengan a 
bien devolverlo a su lugar de origen con las inserciones 
necesarias para tales efectos.  
Se le concede a la autoridad exhortada un término de 
veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto, contados a partir de que sean acordados, acorde 
al artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.
Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado a 
cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 

necesarias para la diligenciación del mismo, de conformidad 
con el artículo 72 fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
POR LO ANTERIORMENTE RESULTANDO Y 
CONSIDERANDO ES DE RESOLVERSE Y SE:  - - 

R   E   S   U   E   L   V   E: -

PRIMERO: HA SIDO PROCEDENTE. ESTE JUICIO 
SUMARIO CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIDO 
POR EUSTOLIA GARCIA DAVID EN CONTRA DE IRMA 
DEL CARMEN GARCIA DAVID Y PABLO ALFONSO 
TOLEDO CASTELLANOS, DADO QUE EL ACTOR 
PROBO SU ACCIÓN Y EL DEMANDADO NO PROBO SU 
EXCEPCION Y LA DEMANDADA  NO SE EXCEPCIONO.  

SEGUNDO: EL NIÑO A.S.T.G. QUEDA BAJO LA GUARDA 
Y CUSTODIA DE EUSTOLIA GARCIA DAVID.  

CUARTO: RESPECTO AL RÉGIMEN DE CONVIVENCIAS 
ENTRE   IRMA DEL CARMEN GARCIA DAVID Y PABLO 
ALFONSO TOLEDO CASTELLAOS CON SU MENOR 
HIJO A.S.T.G., SE ESTABLECE EN LA FORMA Y 
TÉRMINOS A QUE SE REFIERE EL CONSIDERANDO IV 
DE ESTE FALLO.   

QUINTO: SE CONDENA A IRMA DEL CARMEN GARCIA 
DAVID Y PABLO ALFONSO TOLEDO CASTELLANOS A 
OTORGAR POR CONCEPTO DE PENSIÓN ALIMENTICIA 
A FAVOR DEL NIÑO A.S.T.G., REPRESENTADO POR 
SU EUSTOLIA GARCIA DAVID, EL PORCENTAJE 
DEL 20% (VEINTE POR CIENTO POR CIENTO) DE 
LAS PERCEPCIONES ECONÓMICAS DIARIAS Y 
DEMÁS PRESTACIONES QUE DEVENGAN IRMA DEL 
CARMEN GARCIA DAVID Y PABLO ALFONSO TOLEDO 
CASTELLANOS, DE MANERA QUINCENAL, CANTIDAD 
QUE DEBERÁ DEPOSITAR ANTE LA CENTRAL DE 
CONSIGNACIONES DE ESTE PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO.  

SEXTO: NO SE HACE ESPECIAL CONDENACIÓN EN 
COSTAS Y GASTOS EN ESTA INSTANCIA. 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  Y 
CÚMPLASE.

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA LICENCIADA 
URSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, 
JUEZ TERCERO DEL RAMO FAMILIAR INTERINA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XEQUEB RIOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA. - 

San Francisco de Campeche a dieciséis de marzo del 
año dos mil veintiuno.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, 
Actuario de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
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INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL  
PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 190/13-2014/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
JUAN JOSÉ TUN MELKEN
DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 190/13-2014/
JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, PROMOVIDO 
POR LA FLOR MANOELLA ZETINA GUILLÉN, EN 
REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJO, EN CONTRA 
DE EMMANUEL ORTEGA PÉREZ, LA JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, QUE EN  SU 
PARTE CONDUCENTE A LA  LETRA DICE. -

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A SIETE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: El escrito del Maestro RODRIGO ALEJANDRO 
CHAN CABALLERO, mediante el cual señala que su 
asesorada ignora el domicilio de JUAN JOSÉ TUN 
MELKEN, por lo que solicita se le notifique a través de los 
estrados de este Juzgado y se le haga saber la ejecución 
del presente asunto, en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda.

2).- Ahora bien, en virtud de lo informado por el Maestro 
RODRIGO ALEJANDRO CHAN CABALLERO, asesor 
técnico de la parte actora, y para efecto de no vulnerar su 
derecho humano de JUAN JOSÉ TUN MELKEN, aunado a 
que en autos obran los informes de diversas autoridades, 
de los que se advierten que no se encontró registro alguno 
de su domicilio, a excepción del diverso informe rendido por 
el Vocal del Registro Federal de Electores; sin embargo no 
se logró la notificación; consecuentemente, se declara la 
ignorancia del domicilio del antes citado; por ende, a fin de 
no vulnerar derecho alguno del acreedor diverso del predio 
embragado en el presente asunto; se ordena notificar a 
JUAN JOSÉ TUN MELKEN, acorde a los numerales 106 
y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 
del Código Procesal Civil del Estado, haciendo de su 
conocimiento que en el presente expediente marcado con 
el número 190/13-2014/JOFA/2-I, relativo al Juicio Oral 
de Fijación y Aseguramiento de Alimentos, promovido por 
FLOR MANOELLA ZETINA GUILLÉN, a su favor y de su 

menor hijo, en contra de EMMANUEL ORTEGA PÉREZ, 
se admitió en la vía de apremio, la ejecución del convenio 
elevado a cosa juzgada, de fecha treinta de abril de dos 
mil catorce, por lo que, al ya contarse con el Certificado 
de Libertad o Gravamen de los últimos diez años, del 
predio inscrito a favor de EMMANUEL ORTEGA PÉREZ, 
se le otorga el término de quince días hábiles contados 
desde la última publicación, para que manifieste lo que 
a su derecho corresponda, en ese sentido se le hace de 
su conocimiento que podrá imponerse de los autos del 
presente expediente, en la Secretaría de este juzgado para 
su conocimiento; atendiendo lo dispuesto en el artículo 941 
del ordenamiento citado, transcurrido el término concedido, 
de no hacer manifestación alguna estará a las resultas de 
su omisión

3).- De igual forma, comuníquese a JUAN JOSÉ TUN 
MELKEN, que en ese mismo término, deberá señalar 
domicilio en esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones, acorde a lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, apercibiéndolo de que de no hacerlo 
así, las subsecuente notificaciones, incluso las de carácter 
personal, se le harán a través de los estrados de este Juzgado 
y en la página oficial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.
mx.,  en el apartado de SERVICIOS para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto; 
lo anterior atendiendo a la Circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, artículo 11 capitulo II, del Acuerdo 
General Núm.  35/CJCAM/19-2020, en relación con la 
Circular Núm. 140/CJCAM/SEJEC/19-2020, artículo 2 del 
Acuerdo General Núm.  36/CJCAM/19-2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO MARTÍNEZ 
CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MIRIAM ELENA 
RIVERO EUAN, SECRETARIA DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL ORDINAL 106 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a  ocho de junio 
de dos mil veintiuno.- Licda. EVA MARTHA CAAMAL 
MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. MIGUEL ANGEL COUOH MONTEJO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 157/19-2020/3F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR LA C. MARIA MARLENE ICTE PULIDO EN CONTRA 
DEL C. MIGUEL ANGEL COUOH MONTEJO, LA JUEZ 
DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO DE FECHA 
DIECISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIUNO QUE A 
LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. 
A DIECISEIS DE ABRIL DEL  DOS MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito  del licenciado ELIAS NATANAEL 
SARAVIA HERRERA, asesor técnico de la parte actora, 
mediante el cual  realiza diversas manifestaciones y 
solicita se gire atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado para que proceda a realizar las publicaciones 
correspondientes, para lo cual adjunta disco compacto  
Verbatim; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta  y 
disco compacto adjunto, para que obre como corresponda 
a derecho, de conformidad con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado 

2).-  Ahora bien, toda vez de que se observa que ha 
transcurrido el termino concedido a la parte actora, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda respecto 
al abocamiento de la licenciada en Derecho Úrsula 
Marcela Uc Morayta Martínez, en consecuencia, se tiene 
por consentida dicha designación para los efectos legales 
correspondientes. 

3).- Dado lo vertido y solicitado por el asesor técnico de 
la parte actora, en su escrito de cuenta, primeramente, se 
tiene que de una revisión minuciosa de los autos se advierte  
que en el presente asunto se han realizado las gestiones 
pertinentes para indagar sobre el domicilio de MIGUEL 
ANGEL COUOH MONTEJO, en el que se han girado 
oficios a diversas dependencias en el estado, y hasta la 
presente no se ha encontrado domicilio alguno, asimismo 
con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, se 
desahogaron las testimoniales, para acreditar la ignorancia 
de domicilio del demandado en el presente asunto, por lo 
anterior,  es pertinente citar la siguiente tesis jurisprudencial 
que textualmente dice:- 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 

motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. - 

En ese contexto legal, a fin de no violentar las garantías 
del actor a ejercer su derecho y de la parte demandada 
a defenderse, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de MIGUEL ANGEL COUOH MONTEJO. 

4).- Ahora bien,  dado lo expuesto en el párrafo que 
antecede, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de 
no vulnerar su derecho de audiencia del hoy demandado, 
así como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha esta 
salvedad, NOTIFIQUESE a MIGUEL ANGEL COUOH 
MONTEJO, del proveído de fecha veintiséis de noviembre 
del año dos mil diecinueve,  mediante publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, mismo que a letra dice: 

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE; A VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. -

VISTOS: Se  tiene  por  recibidos los oficios: a) 455/2019, 
b) DG/2408/2019 y  c) SB-IVC-670/2019, en el cual 
comunican que en sus respectivas bases de datos no se 
encontró algún domicilio del demandado; d) 02.SUBSSP/
DAJYDH/5073/2019, e) y el similar  INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/3401/21-11-19, en los cuales informan los posibles 
domicilios del C. MIGUEL ÁNGEL COUOH MONTEJO; en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlense a los presentes autos los oficios de cuenta, 
para los efectos legales a que haya lugar y obre conforme a 
derecho corresponda, de acuerdo al numeral 72 fracción IX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor.

2).- En virtud de que en los oficios 02.SUBSSP/
DAJYDH/5073/2019 e INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/3401/21-
11-19, informan los posibles domicilios del C. MIGUEL 
ÁNGEL COUOH MONTEJO; por consiguiente, en cuanto 
a la solicitud de divorcio planteada por la C. MARÍA 
MARLENE ICTE PULIDO, tenemos que el párrafo cuarto 
del artículo primero constitucional, a la letra dice: 
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        Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” –

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla. 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que consagran los derechos a la 
libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación,  ya que MARÍA MARLENE ICTE PULIDO,  
no requiere justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda. 

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 

sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en 
el numeral citado el último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre será apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
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valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos 
son exclusivamente el orden público y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 
vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden 
público. En consecuencia, los artículos 175 del Código 
Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil 
para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.”.

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 

para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos; es decir existiendo una igualdad 
de género, la cual  consiste en el acceso de las mujeres 
y de los hombres al mismo trato y oportunidades para el 
reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos humanos; 
por lo que la igualdad de género tiene su base en la equidad, 
la cual propone tomar en cuenta las diferencias entre las 
persona para conseguir la igualdad de oportunidades para 
mujeres y hombres en todos los ámbitos. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, pues basta la petición de una de 
las partes de disolver su vínculo matrimonial, para que el 
Estado proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, 
nadie puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no 
desea, además de que dicho estado ha dejado de existir, al 
estar separados los cónyuges, no cumpliéndose realmente 
con el objetivo que tiene la palabra matrimonio 

3).- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el matrimonio 
de MARÍA MARLENE ICTE PULIDO Y MIGUEL ÁNGEL 
COUOH MONTEJO,   consecuentemente, se decretan las 
siguientes medidas para determinar la situación en la que 
quedan los divorciantes: 

a).- Los CC. MARÍA MARLENE ICTE PULIDO Y MIGUEL 
ÁNGEL COUOH MONTEJO, quedan capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, a partir 
de que ambos sean notificados de esta resolución. 

b).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, y ante 
la ausencia de capitulaciones matrimoniales para que se 
considerase instituida dicha sociedad conyugal, tal y como 
lo previenen los artículos 198, 199, 202 del Código Civil 
del Estado, por tanto, acorde a lo que señala el artículo 
189 Ibidem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES por 
lo tanto nada se decide en cuanto a bienes, sin embargo  
se dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía correspondiente. 

c).- No se otorga pensión alguna a favor de  MARÍA 
MARLENE ICTE PULIDO, toda vez, que no lo solicitó 
en su escrito de demanda, ni refirió hechos con los que 
acredite que el divorcio la deja en estado de desequilibrio 
económico, y en virtud de que la misma señala que es 
empleada; sin embargo, se dejan a salvo sus derechos por 
si desea demandar pensión patrimonial o compensatoria, 
los haga valer en mejor forma - 

4).- Y en atención a la garantía de audiencia prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a MIGUEL 
ÁNGEL COUOH MONTEJO,  respecto a la Declarativa 
de Divorcio, sin que dicha vista sea para inconformarse 
al respecto, en virtud de que la disolución del vínculo 
matrimonial no está sujeta a su conformidad como se 
señalara en el punto 2 de este proveído. 

5).- No se decreta guarda y custodia, pensión alimenticia ni 
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convivencias a favor de CARLOS, RUBÍ DEL CARMEN y 
ROSA ELIZABETH, todos ellos de apellidos COUOH ICTE, 
en virtud de que son mayores de edad tal y como se advierte 
de sus respectivas actas de nacimiento; sin embargo se 
dejan a salvo los derechos de  RUBÍ DEL CARMEN y 
ROSA ELIZABETH, de apellidos COUOH ICTE, para que 
los hagan valer en la vía y forma legal correspondiente. 

6).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio al Registro 
Civil  respectivo, y proceda a levantar el acta de divorcio 
y además publique un extracto  de la resolución, durante 
quince días en las tablas destinadas para tal efecto. 

7).- Túrnese los autos a la Central de Actuarios de este 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que se sirva 
notificar la declarativa de divorcio a  MIGUEL ÁNGEL 
COUOH MONTEJO, con domicilio  fijo y conocido en 
Xcupil-Cacab, C.P. 24605 de Hopelchen, Campeche, 
haciendo entrega de las respectivas copias de la demanda, 
haciéndole saber que cuenta con el término de SEIS 
DÍAS, para que manifieste lo que a su derecho considere 
pertinente.- 

8).- Así también, y acorde con el ordinal 105 del Código 
Adjetivo de la Materia, gírese atento exhorto al Juez 
Competente del Ramo Familiar de Mérida, Yucatán, con 
la finalidad de que notifique a MIGUEL ÁNGEL COUOH 
MONTEJO, con domicilio  fijo y conocido en Xcupil-Cacab, 
C.P. 24605 de Hopelchen, Campeche, en la calle 38, por 
37, número 464, interior K del fraccionamiento arboleda, 
C.P. 97107 de Mérida, Yucatán,  haciendo entrega de las 
respectivas copias de la demanda, haciéndole saber que 
cuenta con el término de SEIS DÍAS más uno por razón 
de distancia, para que manifieste lo que a su derecho 
considere pertinente. 

9).- Asimismo, el C. MIGUEL ÁNGEL COUOH MONTEJO, 
deberá de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, apercibido que de no hacerlo así, las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se harán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado. 

10).- Se faculta a la Autoridad Exhortada para que realice 
acuerdos y aplique los medios de apremio que contempla 
su legislación, con el fin que cumpla con lo peticionado por 
esta Juzgadora; y una vez diligenciado este exhorto, lo 
devuelva a la brevedad posible a su lugar de origen. 

11).- Acusese de recibido del presente exhorto. 

12).- Resulta conveniente aclarar que la disolución del 
vínculo matrimonial al ser una sentencia de tipo declarativa, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
mediante ella se termina con un estado de incertidumbre 
de carácter civil, no estableciendo obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación jurídica, vale 
decir que el divorcio no es susceptible de ejecución porque 

la declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor. 

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. - 

De conformidad con el ordinal 111 IBIDEM. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO MARTÍNEZ 
CAAMAL, JUEZA INTERIN|A DEL JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE EL LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIÉRREZ 
ÁVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

 5).- Se le hace saber a MIGUEL ANGEL COUOH MONTEJO, 
que cuenta con el término de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda con respecto 
a las medidas provisionales aquí decretadas, transcurrido 
el termino aquí concedido y de no hacer manifestación 
alguna al respecto, se entenderá que está de acuerdo 
con las mismas y estas quedaran definitivas y en caso de 
oposición se procederá de conformidad con el artículo 300 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Asimismo, se requiere a MIGUEL ANGEL COUOH 
MONTEJO, que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le realizaran por medio de cédula de 
notificación que se fije en los estrados de este juzgado, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
96,  97 y130, fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

6).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 
atento oficio al Director del Periodico Oficial del Estado, 
vía correo electrónico siendo este periodico.oficial@
campeche.gob.mx enviándole las cédula de notificación 
por periódico oficial, que contiene el archivo electrónico, 
de este acuerdo, para efecto de que notifique a MIGUEL 
ANGEL COUOH MONTEJO, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 

mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
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del Gobierno del Estado,. 

7).- De igual manera, de conformidad con el artículo 106 
del Código en mención,  notifíquese el presente proveído a 
MARIA MARLENE ICTE PULIDO, por medio de su asesor 
técnico el licenciado NELSON SARAVIA HUCHIN, en el 
domicilio ubicado en la avenida Gobernadores,  número 
12, interior, departamento 2, planta alta,  entre avenida 
Aviación  y Álvaro Obregón, barrio Santa Lucia, de ésta 
ciudad. (Como referencia a un costado del minisúper “El 
regalo”). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA ÚRSULA MARCELA UC 
MORAYTA MARTINEZ, JUEZA INTERINA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIERREZ 
AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

LIC. KARIME CORAZON ALMEYDA GONZALEZ, 
ACTUARIA EN INTERINA DEL  JUZGADO TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 6/17-2018/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

CC. ROBERTO BARAJAS PEREZ y ENRIQUE PALMER 
BLAS
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de Luis Arturo Guillen 
León y otros por considerarlos probable responsables del 
delito Fraude la C. Juez dictó un auto el día diecisiete de 
junio actual, el cual en su parte conducente dice: 

(“…) Ahora bien y siendo que de las constancias 
que obran en autos, se advierte que se desconoce el 
domicilio de los CC. ROBERTO BARAJAS PEREZ y 
ENRIQUE PALMER BLAS, ya que de la búsqueda y 
localización, no se tuvo resultados favorables respecto 
antes mencionado, tal como se aprecia en lo siguiente:    

•	 Mediante proveído del tres de febrero y cuatro de 

marzo del dos mil veintiuno, respectivamente, se ordenó la 
búsqueda y localización de los CC. ROBERTO BARAJAS 
PEREZ y ENRIQUE PALMER BLAS, girando oficio a 
las diferentes dependencias, esto en virtud de que se 
desconoce el domicilio

•	 Por lo que con fecha once de febrero, cuatro, 
diecisiete y veinticinco de marzo del año en curso, 
respectivamente, se acumularon los oficios de las diversas 
dependencias, obteniéndose un domicilio diverso de los 
antes mencionado al que obra en autos.

•	 En razón de ello, con fecha nueve de junio del dos 
mil veintiuno, se ordenó a la actuaria que se cerciorara si en 
los domicilios obtenidos habitaban los antes mencionado, 
no teniéndose resultados favorables.--

	 Por lo anterior, se ordena a la actuaria se sirva 
notificar a los testigos ROBERTO BARAJAS PEREZ y 
ENRIQUE PALMER BLAS por medio de edictos publicados 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, para efectos de 
que comparezcan ante este Juzgado Primero Penal del 
Ramo Penal de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, ubicado en carretera Carmen-Puerto real 
kilómetro 4.5 código postal 24155 anexo al CE.RE.SO, de 
Ciudad del Carmen, Campeche; de la siguiente manera: 

•	 El C. ROBERTO BARAJAS PEREZ, el día 
VEINTICUATRO de AGOSTO del dos mil veintiuno, a las 
DIEZ HORAS, para llevar a cabo la diligencia de Testimonial 
con Carácter de Ampliación, respecto al acusado RAUL 
ALBERTO PRIEGO CLEMENTE.-
•	 Y el C. ENRIQUE PALMER BLAS, el mismo día 
VEINTICUATRO de AGOSTO del dos mil veintiuno, a 
las ONCE HORAS, para llevar a cabo la diligencia de 
Testimonial con Carácter de Ampliación, respecto a 
los acusados JUAN JOSE GARCIA GONZALEZ, LUIS 
ARTURO GUILLEN LEON, BLAS EDUARDO SAN LUCAR 
BOLAÑOS, ALBERTO BARRETO ARENAS y RAUL 
ALBERTO PRIEGO CLEMENTE. 
De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se 
le haga entrega del presente expediente, apercibida que 
en caso contrario, se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, tal como lo señala el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de tres días de salario mínimo, la 
que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el 
caso de recibir el expediente por parte de la Actuaria y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
un atraso en la presente causa (…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
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SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a los CC. ROBERTO BARAJAS PEREZ y 
ENRIQUE PALMER BLAS, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora su 
domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 18 de Junio de 2021.- LICENCIADA. GÉNESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
 CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Dea María Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Mirlene Guadalupe Aguayo 
González, en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche, con fecha 7 de mayo de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida Dea María Gutiérrez Rivero,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Juana Martínez Cazares Baeza -fallecido-.

En el expediente número 138/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por el Ciudadano Bulmaro Osorno Vidal, en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha doce de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la trabajadora fallecida 
Juana Martínez Cazares Baeza,  comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 12 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 12 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador José 

Ángeles del Carmen Pérez Campos. -fallecido-.

En el expediente número 155/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
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en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Ana Arcadia 
Herrera Gamboa, en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche, con fecha 20 de mayo de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José Ángeles del Carmen Pérez Campos 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 20 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 20 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Román Matú Cámara. -fallecido-.

En el expediente número 159/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por el ciudadano  José Rafael Matú Cámara, 
en contra de Operadora San Francisco de Asís S.A. DE 
C.V, con fecha 21 de mayo de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José Román Matú Cámara  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 21 de mayo de 2021, firmando 

el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 21 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Valladares Pereyro. -fallecido-.

En el expediente número 161/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la ciudadana  Guadalupe del Socorro 
Herrera Cu, en contra del Instituto Campechano, con 
fecha 24 de mayo de 2021, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Miguel Ángel Valladares Pereyro  comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 24 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 24 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 118/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 213/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) SALOMÓN 
AGUSTÍN LÓPEZ DOMINGUEZ, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A CATORCE DE MAYO 
DEL 2021

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LUIS EDECIO JIMENEZ 
DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos. Lic. ALAN ORLANDO 
PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  156/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de FRANCISCO PEREZ ROSARIO quien fuera 
originario de COATZACOALCOS, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, MÉXICO y vecino de la ciudad de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de junio del 
2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, Juez 
Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Lorena Guadalupe 
López May,  Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

C O N V O C A T O R I A   N° 125/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 389//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del C. ANTONIO ARCOS LOPEZ, quien fuera 
vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el 
numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 13 DE MAYO  DEL AÑO 
2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES LUCIA 

ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 13 DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- CIUDADANO SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMÍREZ.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 131/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 158//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de la C. NORMA RAMIREZ LEON, quien fuera 
vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el 
numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE MAYO  DEL AÑO 
2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES LUCIA 
ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 20 DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA
DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de José Alberto Tamay Chin, quien fuera originario 
de Campeche, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero 
de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
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publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 17 de mayo de 
2021.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Ruth Verónica Canto Ayala, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbricas.

CONVOCATORIAS DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de      EUDALDO EUAN MOO (qpd), quien fuera 
vecino de Tenabo, Campeche, para que en el término de 
treinta días para que comparezcan ante el Juzgado Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en Hecelchakán, 
Campeche,  a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.-

Hecelchakán, Campeche, a 28 de Mayo   de 2021.-  
LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN MOO  GÓNGORA, 
Juez del Juzgado Mixto Civil Familiar-Mercantil de 
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado.- 
LICENCIADO JAVIER IVÁN  LUGARDO LÓPEZ, Secretario 
de Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres veces 
en un espacio de diez días hábiles, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIAS DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la sucesión 
intestamentaria de EUDALDO EUAN MOO (qpd), quien 
vecino de Tenabo, Campeche, me permito hacerles saber 
que tienen un término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Mixto Civil-Familiar-Mercantil de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones 
(artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.) 

Hecelchakán, Campeche, a 28 de Mayo de 2021.- 
FLORENTINA LÓPEZ BARBOSA, EL ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.- 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A
D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Fernando Palma Alonso, quien fuera originario 
de Campeche; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta 

Capital a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 08 de junio 
del 2021.- Mtra. Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza.- Licenciada Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Fernando Palma Alonso, quien fuera originario de 
Campeche; me permito hacerles saber que tienen el 
termino de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para hacer sus 
reclamaciones, conforme al artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 08 de junio del 
2021.- JOSÉ LUIS PALMA SERRANO, Albacea.- Rúbrica.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXP. 107/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN  TESTAMENTARIA DE MARGARITA RAMOS 
y/o MARGARITA RAMOS DORANTES, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, MÉXICO, CON ÚLTIMO DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIUNO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTUNO.- C.  MARÍA 
DE LOS ÁNGELES DORANTES RAMOS, ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor EDUARDO LEOPOLDO 
PEÑA LARA, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, 
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entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término de 30 
días, después de la última publicación del presente AVISO, 
el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.

San Francisco de Campeche, Cam; 08 de JUNIO del 
2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, del señor  JORGE LUIS SANSORES 
BARANDA, quien falleciera el día 30 de DICIEMBRE 
del 2020, denuncia que hace la señora  ANA ELENA 
SANSORES GONZÁLEZ.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante esta 
notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio Trueba y 
Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y calle Temporal 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las que 
se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a   25  de      MAYO    
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
LA SEÑORA REGINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ 
MÉNDEZ, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO, SE 
INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS 
A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 BARRIO 
DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 21 DE 
JUNIO DEL 2020.- LIC. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN, 
NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- Rubrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Ciento noventa y uno (191) otorgada ante 
Mí, de fecha dieciocho de mayo del dos mil veintiuno, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quién en vida respondiera al nombre de MARIA 
CRUZ DIAZ CANO, quien fuera vecina de esta ciudad; por  
la ciudadana MARLEN GUADALUPE ESTRELLA DIAZ, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 
del articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 18 de mayo del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Doscientos once (211) otorgada ante Mí, 
de fecha veintisiete de febrero del dos mil veintiuno, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quién en vida respondiera al nombre de MANUEL 
JESUS CASANOVA MADERO, quien fuera vecino de esta 
ciudad; por  la ciudadana IRLANDA CASANOVA LOPEZ, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 
del articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a veinticuatro de 
mayo del 2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PUBLICA 37.-  CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 
COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha uno de 
mayo de dos mil veintiuno, se dió inicio al Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien respondiera 
al nombre de JOSE ALBERTO LEAL MEDINA quien fuera 
vecino de esta Ciudad, por la señora DORIS LORENA 
LEAL MEDINA, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
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para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los 
herederos y acreedores del autor de la herencia, para que 
se presenten a la Notaría Pública número DIECISEIS de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 10 de mayo de dos 
mil veintiuno.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez 
No. 3-A, Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número seiscientos diecinueve 
(619/2021), de fecha veintidós de junio del dos mil 
veintiuno, otorgada Ante MÍ, se denunció la sucesión 
intestamentaria de la señora ANA DEBORA TELLO 
BUENFIL, quien fuera vecino de esta Ciudad, por el 
señor JOSE EMILIO PALAFOX TELLO, por lo que en 
cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten los que se consideren con derecho 
a la herencia a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle 
Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días 
cada una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 22 de junio del 
2021.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez.- Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24 - Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número seiscientos dieciocho 
(618/2021), de fecha veintiuno de junio del dos mil 
veintiuno, otorgada Ante MÍ, se denunció la sucesión 
intestamentaria del señor ADOLFO GOMEZ CACERES, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, por la señora 
FILADELFIA ASENCIO MORALES, por lo que en 
cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten los que se consideren con derecho 
a la herencia a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle 
Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días 
cada una, presentando los documentos en que funden sus 

derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 21 de junio del 
2021.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez.- Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24 - Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 786,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 18 Dieciocho de Junio del 
2021 dos mil veintiuno, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos Ochenta, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la 
que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria de la señora MAURICIA METELIN 
GOMEZ, denunciado por el Sr. CESAR ISIDRO PERALTA 
, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley 
del Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y 
los que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 21 días del mes 
de Junio del 2021 dos mil veintiuno.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

Por Escritura Pública número veinticuatro, de fecha trece 
de mayo de 2021, otorgada ante mí, Lic. Adalberto 
Muñoz Ávila, en el protocolo de la Notaria No. 42 del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, sita en el 
Bloque 10, número 13, de la unidad habitacional Fovissste 
Pablo García, barrio de San Francisco, C.P. 24010, de 
esta ciudad, se radicó  la sucesión testamentaria de quien 
en vida llevara el nombre de Renando Jesús Berzunza 
Arbes, a solicitud de la ciudadana Candelaria del Pilar 
Berzunza Baeza, y para cumplir con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II de la ley del Notariado en el Estado 
de Campeche, se cita a los que se consideren con derecho 
a la herencia, así como a los acreedores de la misma, 
para que comparezcan a deducir lo que a sus derechos 
convenga dentro del término de 30 días después de la 
última publicación del presente aviso, que se hará por tres 
veces con intervalos de diez días. Siendo éste el tercero.

Campeche, Cam., a los trece días del mes de mayo del 
2021.- Lic. Adalberto Muñoz Ávila.- (MUAA-450311-6I9).- 
CED. PROF. 811280.- Rúbrica.
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